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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

                                                              SECRETARIA 

 

 
CERTIFICACION 

 
El que suscribe LIC. HERMINIO IVAN MAY DZIB, en mi calidad de Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Hopelchén, Campeche con fundamento en el artículo 123 
fracciones III, IV y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 122 
fracciones V, XI y XII del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Hopelchén; y artículo 16 fracciones II y IV del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Hopelchén: 
 
------------------------------------------------------------CERTIFICO------------------------------------------------------- 
 
Que los presentes documentos corresponden al informe trimestral relativo a los montos del Apoyo 
estatal pagados a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales correspondiente cuarto trimestre 
del ejercicio fiscal 2025. 
 

Para los fines legales correspondientes, se expide la presente certificación en la ciudad de 
Hopelchén, Campeche, a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
 

 
CERTIFICO Y DOY FE. 

 
 

LIC. HERMINIO IVAN MAY DZIB 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE HOPELCHEN 

 
 
CERTIFICACION NUMERO 32/MHC/2026 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------- 
 

Montos del Apoyo estatal pagados a cada una de las Juntas, Comisarías y Agencias 
Municipales correspondiente al ejercicio fiscal 2025. 

 
En la ciudad de Hopelchén, cabecera del Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche, 
en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 13 de la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del 
Estado de Campeche, se presenta la publicación trimestral de los montos del Apoyo estatal 
pagados a cada una de las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio fiscal 2025. 
 
El municipio de Hopelchén está conformado por las autoridades auxiliares siguientes: tres juntas 
municipales; Bolonchén de rejón, Dzibalchén y Ukum, doce comisarías; San Juan Bautista 
Sacahchén, Santa Rita Becanchén, Iturbide, Konchén, Xcanha, Chunchintok, Ich-Ek, Xculoc, 
Xmabén, Xcupíl cacab, Cancabchén, SucTuc, y veintitrés agencias municipales; Chencoh, Crucero 
San Luis, Xcalot Akal, Chunyaxnic, Xkix, San Francisco J. Mujica, El Poste, Xmejia, Pakchén, 
Rancho Sosa, Yaxche Akal, San Antonio Yaxche, Xtampac, Tres Valles (El Pedregal), Pach-Uitz, 
Chanchén, Ramón Corona, San Bernardo Huechil, Chunek, Katab, Nuevo Chan Yaxche y 
Xbilinkok. 
 
Los montos del Apoyo estatal pagados a cada una de las Juntas, Comisarías y Agencias 
Municipales correspondiente al ejercicio fiscal 2025, se presentan de forma trimestral a 
continuación: 
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JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
EXPEDIENTE 6373/2025

AA

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE

Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de 
Campeche, Campeche.

“2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA”.

EXTRACTO.

EXPEDIENTE 6373/2025
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE
CAMPECHE.

AL PÚBLICO EN GENERAL SE HACE SABER:

El once de febrero de dos mil veintiséis, se admitió a 
trámite en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Campeche, a petición de la persona moral “Energía Mayakan”, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
a través de su apoderado Josué Castillo Rocha, la solicitud 
con la cual se formó el expediente 6373/2025, relativo al 
procedimiento de validación del contrato de servidumbre 
voluntaria, continua y aparente de paso, celebrado entre 
Andrés Alonzo Ortiz Cortés y “Energía Mayakan”, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por 
conducto de sus apoderados legales Eduardo Tadeo Garza 
Arizpe y Manuel Jesús Fernández Salazar, el siete de 
octubre de dos mil veinticinco, cuyas firmas fueron ratificadas 
ante la fe del licenciado Óscar Rodríguez Cabrera, Notario 
público Titular número 13 (trece) del Primer Distrito Judicial, con 
ejercicio en Campeche, Campeche; de un bien inmueble, el cual 
se encuentra identificados como Fracción II desmembrada del 
predio rústico anexas de la ex hacienda San Vicente  Chuc 
Say, predio ubicado a dos kilómetros aproximadamente al 
Noreste de la plaza principal  en el Municipio de Dzitbalcha, 
Campeche, con una extensión superficial de 3,430.159 m² 
(tres mil cuatrocientos treinta punto ciento cincuenta y 
nueve metros cuadrados).

Asimismo, la fracción del inmueble sobre la que se otorga 
la servidumbre materia del contrato comprende:

“LA FRACCIÓN” de “EL INMUEBLE” que se otorga para 
el uso, goce y aprovechamiento, que comprende:

a) Una superficie total de 3,430.159 m² (tres mil 
cuatrocientos treinta punto ciento cincuenta y nueve metros 
cuadrados), correspondiente a la franja permanente (la “Franja 
Permanente”), sobre la que en forma definitiva se constituye la 
servidumbre objeto del presente Contrato….”

Además, la franja permanente sobre la cual se establece 
la servidumbre, tiene las siguientes medidas y colindancias:

 AL NORTE: 20.04 (VEINTE PUNTO CERO CUATRO), 
COLINDANDO CON ANDRÉS ALONZO ORTIZ CORTÉS.-------------

AL ESTE: 171.56  (CIENTO SETENTA Y UNO PUNTO 
CINCUENTA Y SEIS) COLINDANDO CON EL MISMO 
PREDIO.----------------------------------------------------------------------

AL OESTE: 171.44 (CIENTO SETENTA Y UNO PUNTO 
CUARENTA Y CUATRO) COLINDANDO CON EL MISMO 
PREDIO.----------------------------------------------------------------------

AL SUR: 20.05 (VEINTE PUNTO CERO CINCO) 
COLINDANDO CON EL EJIDO DZITBALCHÉ.----------------------

SE EXPIDE EL PRESENTE EXTRACTO, PARA SU 
PUBLICACIÓN, A COSTA DE LA INTERESADA, EN UN 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD 
FEDERATIVA Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES 
PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO DE DZITBALCHE, CAMPECHE, 
LUGAR DEL PREDIO OBJETO DEL CONTRATO.
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; 11 DE 
FEBRERO DE 2026.

LA JUEZA SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE,

LIC. ROXANA HERNÁNDEZ LÓPEZ.
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN DE PAGO POR 
DAÑO MORAL

EXPEDIENTE NÚMERO: 238/24-2025/2C-II.-

NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO  A:      LUCAS 
HERNÁNDEZ VIDAÑOS,

LE HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE  SEÑALADO 
AL RUBRO SUPERIOR CON ESTA FECHA SE DICTO 
UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veinte de 
febrero del dos mil veintiséis.

ASUNTO: 1). Téngase por presentado a Licenciado  
Ismael Irving Trujillo Duran, con su escrito de cuenta, y 
toda vez como obra en autos del presente juicio se ha 
investigado el domicilio de la parte demandada  LUCAS 
HERNÁNDEZ VIDAÑOS, mediante los informes dados de 
las diferentes dependencias a las que se le enviara oficio 
para saber respecto al domicilio del antes mencionado, 
sin embargo de las que proporcionaron domicilio se 
realizaron las diligencias correspondientes por el 
personal actuante sin poder emplazar al demandado, 
de igual manera con las testimoniales ofrecidas se ha 
dejado garantizado el domicilio ignorado del demandado, 
quedando así acreditado que se desconoce el lugar 
donde puedan ser emplazados.

2). Y encontrándonos en la hipótesis prevista en el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, y acreditada la ignorancia del domicilio de la 
parte demandada, es por lo que se ordena a la Actuaria 
diligenciadora de este Juzgado realice el emplazamiento 
del demandado LUCAS HERNÁNDEZ VIDAÑOS, en los 
términos del proveído de fecha 06 de febrero del 2025, 
mismo que se transcribe para constancia.-

Publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado.

Dándose a la parte demandada el término de TREINTA 

días para que comparezca a contestar la demanda, 
dejándose sin efecto el término de SEIS días que señala 
el auto de inicio que a continuación se preinserta, para 
que la parte demandada de contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando las copias de traslado 
en la Secretaria de este Juzgado, para que la parte 
demandada se instruya de ellas, acorde a lo previsto en 
el artículo 262 fracción III del Código Procesal Civil del 
Estado.

Igualmente se le requiere a LUCAS HERNÁNDEZ 
VIDAÑOS, para que en igual término de 30 días señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, apercibido de no dar cumplimiento a 
lo anterior, las mismas aun las de carácter personal se le 
harán a través de cédula que se fije en los estrados de 
este Juzgado, conforme a lo estipulado en los numerales 
96 y 97 del Código Procesal Civil del Estado.               

ASIMISMO SE TRANSCRIBE ÍNTEGRAMENTE EL 
AUTO DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 2025, MISMO 
QUE A LA LETRA DICE:

              AUTO PREINSERTO

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a seis de 
febrero del dos mil veinticinco.

ASUNTO A). Téngase por presentados a los licenciados 
Ismael Trujillo Camacho e Ismael Irving Trujillo Duran, con 
su escrito de cuenta y documentación adjunta, mexicanos 
por nacimiento y ascendencia, mayores de edad legal, 
solteros, saben leer y escribir, de ocupación abogados 
postulantes, vecinos de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, con domicilio en la calle 35 por 34 número 57, 
de la colonia Tecolutla de esta Ciudad.

B). Asimismo, se le tiene nombrando como asesores 
técnicos a los licenciados Maricela González Hernández, 
con R.F.C.GOHM8903162R9 y cédula profesional número 
13434689 y José Luis Tellechea Hernández, con R.F.C. 
TEHL950106E4A y cédula profesional número 12922081, 
con domicilio en la calle 35 por 34 número 57, de la 
colonia Tecolutla de esta Ciudad, misma asesoría que se 
reconoce de conformidad con el artículo 49-A Y 49-B del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

C). Por lo que se le promoviendo JUICIO ORDINARIO 
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CIVIL DE ACCIÓN DE PAGO POR DAÑO MORAL, en 
contra de Lucas Hernández Vidaños, mismo que puede 
ser debidamente emplazado a Juicio en calle 55 sin 
número, por Paseo del Mar de la colonia Boquerón de 
esta Ciudad del Carmen, Campeche.

E).  Así, se tiene a la parte actora reclamando de la parte 
demandada las prestaciones que menciona en su libelo 
de cuenta, mismas que se dan en este momento, por 
economía procesal por reproducidas como si a la letra 
estuvieren.

F). En tal razón y de conformidad con los artículos 260, 
261, 262, 266 y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se da entrada 
a la presente demanda, por tal motivo se pasan los autos 
a la actuaria diligenciadora para que se sirva emplazar al 
demandado, haciéndole entrega de las copias  certificadas 
de traslado e instruyéndoles que tienen el término de SEIS 
DÍAS para comparecer ante este Juzgado a contestar 
la demanda u oponer excepciones si así a su derecho 
conviene.-

G). Fórmese expediente, llévese por duplicado, marcado 
con el número 238/24-2025/2C-II y registrado en el 
sistema Sigelex de este juzgado.-

H). Asimismo, se le hace de conocimiento a las partes 
litigantes del presente asunto que se encuentran 
autorizadas para la expedición de copias del presente 
expediente, durante cualquier etapa del presente 
procedimiento, tantas y cuantas veces a sus derechos 
convenga, previo pago únicamente de las copias simples, 
de acuerdo a la circular Nº. 013/PRE/09-2010, de fecha 
veinticinco de enero del dos mil diez, que remitiera la C. 
DRA. GUADALUPE EUGENIA QUIJANO VILLANUEVA, 
Magistrada Presidenta del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, ello previa toma de razón y constancias de 
recibido que se asiente en autos.-

I). De igual forma, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho servicio de Mediación 
y Conciliación, es proporcionado a través del Centro 
Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderán en 
forma gratuita, además se le informa que la mediación no 
es una asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado.-

J). En cumplimiento con lo que establece los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 23, 113 fracción XI y 

120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica 44, 113 fracción VII y 123 de la Ley 
De Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo se encuentran 
protegidos por ser información confidencial y para permitir 
el acceso a la información por diversas personas se 
requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria para no considerarse información reservada 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el comité de transparencia.-

Mismo quien puede ser notificado y emplazado a juicio en 
el siguiente domicilio:

* Lucas Hernández Vidaños, el ubicado en la calle José 
María Pino Suárez, número 78, de la colonia Francisco I. 
Madero de esta Ciudad del Carmen, Campeche.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA JOAQUINA ISABEL PÉREZ 
PÉREZ JUEZ INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA SHEILA JAQUELIN JIMÉNEZ CICLER, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
LE NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE. CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A  VEINTISIETE DE  FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTISEIS .-

ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. TERESITA DEL 
JESÚS MORALES HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIRBE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

CASA DE JUSTICIA.

EDICTO

ENRIQUE MIJANGOS MIJANGOS

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 90/23-2024/J3C-I, 
RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 17 de 2026

PROMOVIDO POR EL LICENCIADOS ALEJANDRO 
RUBÉN CU CORTEZ, FELIPE SELEM SASIA 
Y ALEJANDRO JOSE CU SÁNCHEZ, COMO 
APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
DENOMINADO “INSTITUTO PARA DEVOLVER AL 
PUEBLO LO ROBADO” (INDEP), ANTES DENOMINADO 
INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y 
ACTIVOS (IABA), ANTERIORMENTE DENOMINADO 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 
BIENES (SAE), EN SU CARÁCTER DE LIQUIDADOR 
ÚNICO DEL GOBIERNO FEDERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
“FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO”, 
EN LIQUIDACIÓN (FNDL) EN CONTRA DEL C. 
ENRIQUE MIJANGOS MIJANGOS, EL JUEZ DICTÓ UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; 
A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO.

Lo de cuenta, SE PROVEE:  

1).- Acumúlese a los presentes autos lo de cuenta para 
que obre conforme a derecho, con fundamento en lo 
establecido en el numeral 72 fracción XI de la ley orgánica 
del poder judicial del estado.  

2).- Se tiene a la parte actora, licenciado Alejandro José 
Cú Sánchez con su escrito de cuenta y en virtud de lo 
solicitado en el mismo, observándose de las constancias 
que obran en este expediente que se encuentra 
debidamente acreditada la ignorancia del domicilio de 
la parte demandada, ante tal circunstancia, se declara 
dicha ignorancia del domicilio del ciudadano Enrique 
Mijangos Mijangos, tal y como lo solicita el ocursante, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.  

3).- En mérito de lo anterior, se ordena emplazar al 
ciudadano Enrique Mijangos Mijangos, por tres veces 
en el espacio de quince días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, haciéndoles saber que con fecha 
16 de noviembre de 2023 y de conformidad con los 
artículos 2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás 
aplicables del Código Civil del Estado en vigor, en relación 
con los numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 
544 y demás relativos aplicables del Código Adjetivo 

Civil del Estado en vigor, SE ADMITIÓ LA DEMANDA 
EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, promovida por el 
LICENCIADO ALEJANDRO JOSÉ CÚ SÁNCHEZ COMO 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DENOMINADO 
“INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO 
ROBADO” (INDEP), ANTES DENOMINADO INSTITUTO 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS (IABA), 
ANTERIORMENTE DENOMINADO SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES 
(SAE), EN SU CARÁCTER DE LIQUIDADOR ÚNICO 
DEL GOBIERNO FEDERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO “FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO”, EN LIQUIDACIÓN 
(FNDL) EN CONTRA DEL C. ENRIQUE MIJANGOS 
MIJANGOS, concediéndole un término de quince días 
para contestar la demanda instaurada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere, a partir de la última 
publicación ordenada líneas arriba, para lo cual deberá 
imponerse de autos en la secretaría de este juzgado para 
la entrega de las respectivas copias de traslado.

Por lo que se le hace saber las prestaciones que reclama 
la parte actora, consistentes en: 1).-El pago de la suerte 
principal por concepto de capital por la cantidad de 
$2,775,000.000 (SON: DOS MILLONES, SETECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.); 2).-Pago 
de intereses ordinario vigentes y vencidos. 3).- El pago 
de intereses moratorios generados y los que se sigan 
generando. 4).- El pago de costas, gastos, daños y 
perjuicios.  

4).- Por lo anterior, se le hace saber a la parte actora que 
deberá comparecer ante el actuario de enlace para la 
entrega de la cedula correspondiente que será publicada 
por tres ocasiones en el Periódico Oficial del Estado.  

5).-En virtud de la circular número 62/SGA/14-2015 
se le previene al ocursante para que al momento de la 
entrega de los respectivos edictos, se sirva exhibir un 
disco compacto para efecto de poder expedirle el archivo 
electrónico de la misma así como el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL 
JESÚS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA EN DERECHO 
ARELY GUADALUPE HUICAB AGUILAR, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.
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DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado de Campeche de conformidad con  dispuesto por 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 25 de 
noviembre de 2025.- Actuario Enlace Interino.- Lic. Carlos 
David Díaz Lanz.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 307/25-2026/JMCF-I

FOLIO:   7385

C. BEATRIZ ADRIANA KEN PERERA.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 307/25-2026/JMCF-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, SOLICITADO POR ELVIS ISAIAS CAHUICH 
NAAL, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTISÉIS.

VISTO: 1) El  oficio número INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/0878-25-02-2026, signado por el C. Ernesto 
Rodríguez Juárez, Vocal del Registro Federal de 
Electores, por medio del cual comunica que después 
de haber efectuado una revisión en el Padrón Electoral, 
se encontró inscrita a Beatriz Adriana Ken Perera, y 
proporciona el domicilio; en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo 72 fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Ahora bien, respecto al domicilio proporcionado por 
Vocal del Registro Federal de Electores, no se turnan 
los autos para notificar a Beatriz Adriana Ken Perera, en 
virtud de que es el mismo domicilio en el que habita el 
promovente.

3).- Por otro lado, dado que de una revisión realizada 
a los presentes autos se observa que se han realizado 
las gestiones pertinentes enviando oficios a diversas 
dependencias e Instituciones las cuales han sido 
contestados en su totalidad, sin que hasta la presente fecha 
haya sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificada la declarativa de divorcio a Beatriz 
Adriana Ken Perera, se tiene por acreditada la ignorancia 
del domicilio de la antes citada por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio al antes mencionado, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a Beatriz Adriana Ken Perera, 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha diecinueve 
de diciembre de dos mil veinticinco, apercibida que de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco, 
mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECINUEVE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1).- El estado que guardan los presentes autos y 
el reconocimiento judicial de fecha diez de diciembre del 
año en curso; en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Dado que se ha llevado a cabo el reconocimiento 
judicial ordenado en autos, se levanta la reserva del punto 
5) del proveído de fecha veinte de noviembre del año en 
curso y se procede a acordar lo siguiente: 

2).- Ahora bien, se le hace saber a ELVIS ISAIAS CAHUICH 
NAAL, que mediante acuerdo de fecha diecinueve de 
septiembre del presente año, se formó el expediente 
original y se marcó con el número 307/25-2026/JMCF-I, 
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por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa.

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno 
en este momento, quedando a salvo los derechos de 
BEATRIZ ADRIANA KEN PERERA para que lo haga valer 
oportunamente, o en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 

asimismo, se ingresó al Sistema de Gestión Electrónica 
de Expedientes (SIGELEX), con base al acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y 
del Consejo de la Judicatura Local. 

3).- Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 288 
BIS y QUATER, 298 fracciones II, V y VI, 306 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por ELVIS 
ISAIAS CAHUICH NAAL.

  4).- Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a ELVIS ISAIAS CAHUICH NAAL con BEATRIZ ADRIANA 
KEN PERERA. 

5).-  Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de ELVIS ISAIAS 
CAHUICH NAAL y BEATRIZ ADRIANA KEN PERERA, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, dado que del acta 
de matrimonio anexada en su escrito inicial se observa 
que es bajo el régimen de SEPARACIÓN DE BIENES 
por lo cual esta autoridad no declara nada al respecto 
quedando a salvo los derechos de ambas partes para 
realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.

6).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a BEATRIZ ADRIANA KEN PERERA que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con ELVIS ISAIAS CAHUICH 
NAAL, en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de ELVIS ISAIAS CAHUICH NAAL con 
BEATRIZ ADRIANA KEN PERERA es de tipo declarativa, 
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medio el interés superior del menor de edad con iniciales 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan 
a los niños vivir plenamente y alcanzar el máximo de 
bienestar personal, familiar y social posible; lo que implica 
que en todo momento las políticas, acciones y toma de 
decisiones vinculadas a esa etapa de la vida humana, se 
realicen de modo que, en primer término, se busque el 
beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidos, por 
lo que su protección se ubica incluso por encima de la que 
debe darse a los derechos de los adultos; con fundamento 
en el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil del 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: 

•	 En cuanto a la guardia y custodia de los menores 
de edad de iniciales E.N.C.K., D.T.C.K., J.A.C.K., y 
S.E.C.K. se reserva de decretar hasta en tanto se le de 
vista a la progenitora y confirme que sus hijos están al 
cuidado de su progenitor.

•	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia 
de los menores de iniciales E.N.C.K., D.T.C.K., J.A.C.K., 
y S.E.C.K. se fija el 60% (SESENTA POR CIENTO) del 
total de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenguen ambos progenitores,  
en la forma en que se le realicen sus pagos (semanal, 
quincenal, etc.) quien será representada por el padre 
custodio, corres-pondiéndole a cada menor el 15% 
(QUINCE POR CIENTO).

Hágase saber a los antes mencionados que dicha pensión 
alimenticia provisional, señalada con ante-rioridad, que en 
caso de no obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá 
ser inferior a la cantidad de $2,509.20 (SON: DOS MIL 
QUINIENTOS NUEVE PESOS 20/100 M.N.), lo anterior en 
razón al salario mínimo vigente en la tabla de la comisión 
nacional de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que 
tiene un valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS 80/100 M.N.) cantidad que ten-drá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario de-muestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción.

entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.- - - - 

8).- Atendiendo que el dictado de las medidas provisionales 
se debe realizar con celeridad, pues deben dictarse desde 
el momento de la presentación de la solicitud de divorcio, 
en caso de contar con los elementos necesarios, pudiendo 
modificarse cuando varíen las circunstancias sobre 
las que se apoyan; aunado a que se encuentra de por 
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Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, con fundamento en el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber a los progenitores que al momento 
de su notificación, cuenta con el término de tres días 
siguientes contados a partir de la notificación del presente 
auto, para que empiece a realizar dichos depósitos, 
ante la Central de Con-signaciones de este H. tribunal 
Superior de Justicia del Estado, sito en Casa de Justicia, 
por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en caso 
de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar el 
impe-dimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito el 
derecho del padre custodio, para asegurar los alimentos 
en términos del artículo 333 del Código Civil en el Estado 
de Campeche, previo trámite legal correspondiente.

En cuanto al régimen de visitas entre el progenitor o 
progenitora y sus hijos de iniciales E.N.C.K., D.T.C.K., 
J.A.C.K., y S.E.C.K. L.J.P.H., atendiendo al interés 
superior del mismo, será de manera abierta, previo aviso 
al padre custodio, siempre y cuando no se afecte las 
actividades escolares de di-chos menores, la progenitora 
o progenitor no custodio no se encuentre bajo influjos 
de alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 
tipo; toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional de los menores de edad dándole afecto, calor 
humano, presencia personal, respaldo espiritual y respeto 
a su persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una fun-ción familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos. 

9).- Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán vigentes, salvo que no exis-ta 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modifica-das, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relati-vo a la situación de su hijo; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el de-recho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio au-
tónomo. 

10).- Ahora bien, se advierte que ELVIS ISAIAS 
CAHUICH NAAL acompaña a su solicitud una propuesta 
de convenio, el cual sirve para regular las consecuencias 

inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, tal y 
como lo señala el numeral 288 BIS del Código Civil del 
Estado de Campeche; a pesar de ello, el suscrito juzgador 
en cumplimiento a lo que establece el artículo 298 Ibídem, 
ha fijado la medida provisional en las cual se determinó lo 
conducente al accesorio de la acción principal, como lo es 
la pensión compensatoria provisional, aunado a ello, en el 
presente auto se acordaron todos los puntos relativos al 
convenio anexado, por lo que resultaría ocioso darle vista 
a la contraparte para su aprobación, en razón a ello, queda 
SUBSISTENTE Y FIRME la medida provisional dictada en 
la presente declarativa, y en caso de inconformidad, se 
dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer por 
la vía legal correspondiente.

11).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a ELVIS ISAIAS CAHUICH NAAL Y BEATRIZ ADRIANA 
KEN PERERA, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

12).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de ELVIS ISAIAS CAHUICH NAAL Y BEATRIZ 
ADRIANA KEN PERERA es de tipo declarativa, por tanto 
no requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya 
que no se establecen obligaciones personales ni reales 
a cargo de ninguna de las partes, sino se ha limitado a 
declarar la existencia de una situación jurídica, por lo 
que en caso de inconformidad de alguna de las partes, 
tienen expedido su derecho para aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, en la vía y forma 
correspondiente. 

13).- Dado que el solicitante anexa el pago de derechos 
correspondiente a la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 308 del Código Civil en el 
Estado, gírese atento oficio al Director del Registro 
del Estado Civil de Campeche para que realice las 
anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio 
celebrado entre ELVIS ISAIAS CAHUICH NAAL Y 
BEATRIZ ADRIANA KEN PERERA, registrado en la 
oficialía número 0001, Libro 4, acta 00666, con fecha de 
inscripción 30/07/2002 en Campeche; debiendo dicho 
funcionario publicar un extracto de esta resolución en 
las tablas destinadas para ello en un espacio de quince 
días, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 
124, 125, 126 y 308 del Código Civil en el Estado, para 
lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a la 
inscripción de divorcio, de conformidad con el numeral 
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142 del Código en comento, así como copias certificadas 
del acta de matrimonio, y la declarativa de divorcio.

14).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número                                        3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a ELVIS ISAIAS 
CAHUICH NAAL Y BEATRIZ ADRIANA KEN PERERA 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.  

15).- De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interino, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique a ELVIS 
ISAIAS CAHUICH NAAL, a través de sus asesores 
técnicos los Licenciados VICTOR HUGO ROSILES 
LÓPEZ y JESSICA JASMIN REYES GONGORA, en el 
domicilio ubicado EN EL INSTITUTO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, UBICADO EN 
LA CALLE NIEBLA NÚMERO 2, ENTRE ESCARCHA Y 
AV. PATRICIO TRUEBA DE FRACCIORAMA 2000, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

De la misma forma, a BEATRIZ ADRIANA KEN PERERA, 
en el domicilio ubicado en CALLE 6, ENTRE 8 Y 25 DE 
SAMULA EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, COMO 
REFERENCIA CASA CON ARBOL DE ALMENDRA AL 
FRENTE CONOCIDA COMO CASA DE LA HERMANA 
MIREYA, haciendo entrega de copias del escrito inicial y 
anexos.

16).- De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

17).- Con fundamento en el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

18).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el “Comité de Transparencia”.

19).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS  QUE 
CERTIFICA Y DA FE….”.

4) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

5) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
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QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS.- ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 317/25-2026/JMCF-I

FOLIO:    7386

C. JUAN CARLOS MARÍN MOSQUEDA.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 317/25-2026/JMCF-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, SOLICITADO POR ESTHER AGUILAR LOPEZ, 
EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTISÉIS.

VISTO: 1) El  oficio número INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/0879-25-02-2026, signado por el C. Ernesto 
Rodríguez Juárez, Vocal del Registro Federal de 
Electores, por medio del cual comunica que después de 
haber efectuado una revisión en el Padrón Electoral, no 
se encontró inscrito a Juan Carlos Marín Mosqueda; en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo 72 fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada la declarativa de divorcio a Juan Carlos 

Marín Mosqueda, se tiene por acreditada la ignorancia 
del domicilio del antes citado por lo cual, y para efecto 
de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el de 
acceso a la Justicia en virtud que hasta la presente fecha 
no se le ha podido notificar las actuaciones del presente 
juicio al antes mencionado, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a Juan Carlos Marín Mosqueda, 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha veinte de 
noviembre de dos mil veinticinco, apercibido que de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco, 
mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICINCO.  

VISTO: El escrito y documentación adjunta de ESTHER 
AGUILAR LOPEZ, mediante el cual señala que promueve 
en la Vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio sin Expresión 
de Causa, en contra de JUAN CARLOS MARIN 
MOSQUEDA; misma solicitud, a través de la cual, de 
manera sustancial, se detallan los siguientes puntos:  

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en el departamento número 5, del Lote 2 y 3 de 
la Manzana K de la Avenida 2000, entre calle Escarcha y 
Chubasco de Fracciorama 2000, en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, C.P. 240920.

B) Designado como asesor técnico al licenciado 
BENJAMIN DE ATOCHA ARELLANO MAAZ, con cédula 
profesional 2556949 y RFC: AEMB660525QH8, con el 
mismo domicilio para oír y recibir notificaciones, señalado 
en el párrafo que antecede.

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial que la 
une con JUAN CARLOS MARIN MOSQUEDA, mediante 
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petición de divorcio sin Expresión de Causa.

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a ESTHER AGUILAR 
LOPEZ y JUAN CARLOS MARIN MOSQUEDA.

Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a ESTHER AGUILAR LOPEZ y JUAN CARLOS 
MARIN MOSQUEDA, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, en 
términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado.

7).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
JUAN CARLOS MARIN MOSQUEDA que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con ESTHER AGUILAR LOPEZ, 
en virtud que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.

8).- Por otra parte, y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio 
de las divorciantes fue celebrado bajo el régimen de 
SEPARACIÓN DE BIENES, por lo cual esta autoridad no 
declara nada al respecto quedando a salvo los derechos 
de ambas partes para realizar manifestación alguna en 
la vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo. 

9).- Ahora bien, dado que ESTHER AGUILAR LOPEZ, 
solicita pensión compensatoria a su favor, por la 
temporalidad y vigencia del tiempo en el que estuvo 
casada con JUAN CARLOS MARIN MOSQUEDA, por 
ello que es importante tener presente lo siguiente:

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, de conformidad 
con el artículo 305 del Código Civil del Estado:

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, señalando 
domicilio para notificar a su aun cónyuge, en la calle 
Costa Rica, entre calle Nuevo León y calle Querétaro del 
Barrio de Santa Ana, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, C.P. 24050; en consecuencia, SE ACUERDA:  

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche.

Asimismo, de conformidad con el Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en casos que afecten a 
niñas, niños y adolescentes, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo 
al interés superior de la infancia señalados en los artículos 
1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, se 
hace del conocimiento a las partes que todo lo referente 
a nombre de niñas, niños y adolescentes, documentos, 
imagen grabada en fotografía o video, serán resguardados 
en sobre cerrado en el presente expediente, y estará a 
disposición de las partes  para que puedan imponerse de 
él.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 317/25-2026/JMCF-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX en atención a la circular número 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, derivado del acuerdo general conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del 
Consejo de la Judicatura Local.  

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

4).- De igual forma, se admite la designación del licenciado 
BENJAMIN DE ATOCHA ARELLANO MAAS, como asesor 
técnico de la solicitante para oír y recibir notificaciones, 
asistir a las audiencias y diligencias judiciales, imponerse 
de autos y, en general, llevar a cabo todos los actos 
procesales necesarios para la defensa de los intereses 
de la persona que la designa, lo anterior de conformidad 
con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

5).- En cuanto a la solicitud de  ESTHER AGUILAR 
LOPEZ,  respecto a la disolución del vínculo matrimonial 
que lo une a JUAN CARLOS MARIN MOSQUEDA, con 
fundamento en los artículos 278 fracción IV, 304 y 306 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
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Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los cuales, 
atendiendo a  los derechos humanos, a la igualdad y a 
la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque en 

toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 1º, 
4º y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren las 
mujeres y como una acción para lograr un trato igualitario 
en razón de que son ellas quienes asumen cargas 
laborales y domesticas desproporcionadas, se actualiza la 
figura de pensión compensatoria, la cual tiene una doble 
finalidad: por una parte un deber asistencial derivado 
de la solidaridad familiar y otro resarcitorio que deriva 
del desequilibrio económico que se presenta entre los 
conyugues al momento de dicha disolución del matrimonio 
o del concubinato; y tomando en consideración que en 
su escrito la promovente manifiesta que es empleada, es 
decir tiene un trabajo, esto acuerdo a lo establecido en 
el artículo 443 del Código de Procedimientos Civiles, se 
toma como prueba plena.

Por lo que es procedente fijar por concepto de pensión 
compensatoria provisional, a favor de ESTHER AGUILAR 
LOPEZ, un 10% (DIEZ POR CIENTO) del total de los 
ingresos y demás prestaciones de ley que perciba JUAN 
CARLOS MARIN MOSQUEDA, hágasele saber que 
dicha pensión compensatoria provisional  señalada  con 
anterioridad,  en caso de no obtener un  ingreso  fijo, 
actualmente no  podrá  ser  inferior  a  la  cantidad  de  
$418.20 (SON: CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
20/100 M.N.)  de manera quincenal para ESTHER 
AGUILAR LOPEZ , lo anterior en razón  al salario 
mínimo  vigente  en la  tabla de la comisión  nacional  de 
salarios  mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un valor 
de $278.80 (SON: DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS 80/100 M.N.) cantidad que tendrá un incremento 
automático mínimo equivalente al aumento porcentual 
del salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica correspondiente al deudor, salvo que el deudor 
alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaran 
en igual proporción; haciendo de conocimiento de la 
interesada que esta autoridad es la que determina el 
porcentaje fijado.

Ahora bien, se le informa a los interesados que tienen 
expedidos sus derechos para que en caso de inconformidad 
con esta medida provisional, lo hagan valer en la vía y 
forma legal correspondiente, esto a través de un juicio 
autónomo en el cual podrán hacer valer sus alegaciones 
y asegurarse que se respete el debido proceso legal, 
no dentro del expediente de divorcio, el cual tiene como 
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único propósito disolver el vínculo matrimonial, con la sola 
manifestación de voluntad de uno de los cónyuges, sin 
que exista en él un verdadero juicio.

10).- Por otra parte, atendiendo a que el dictado de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; aunado 
a que se encuentra de por medio el interés superior 
del niño de iniciales J.M.M.A., entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y social 
posible; lo que implica que en todo momento las políticas, 
acciones y toma de decisiones vinculadas a esa etapa 
de la vida humana, se realicen de modo que, en primer 
término, se busque el beneficio directo del niño o niña 
a quien van dirigidos, por lo que su protección se ubica 
incluso por encima de la que debe darse a los derechos 
de los adultos.

En la misma tesitura, debido a que ESTHER AGUILAR 
LOPEZ, en su escrito señala que existe un expediente 
marcado con el número 83/24-2025/J.E.V.M., relativo al 
Juicio Sumario Civil de Guarda y Custodia, radicado en 
el Juzgado Especializado en Violencia Contra la Mujer 
de Primera Instancia, a la que se refiere, en virtud  de lo 
anterior, esta autoridad no se pronuncia respecto a guarda 
y custodia, pensión alimenticia, visitas y convivencias; 
por lo que con fundamento en el artículo 130 fracción IV 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, se le 
otorga el término de tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación del presente proveído 
para que exhiba copias certificadas del citado expediente, 
así como, copias de la carpeta de investigación, para 
que autoridad tenga la certeza de que las medidas que 
se dicten, no sean duplicadas, así como, no se violenten 
los derechos de las menores de edad involucradas en el 
presente asunto.

11).- Por consiguiente, respecto a que menciona en su 
escrito, que durante el matrimonio adquirieron bienes, y 
solicita se considere la partición del el 50% (cincuenta por 
ciento), a su favor. Se le hace saber que en el caso de 
que considere que tiene derecho de los bienes inmuebles 
adquiridos durante el matrimonio, se dejan a salvo sus 
derechos para que los haga valer en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante el juicio ordinario civil, en 
términos del artículo 259 del Código de Procedimientos 

Civiles.

12).-Seguidamente respecto a la solicitud de ESTHER 
AGUILAR LOPEZ, respecto a que se dicte una medida 
de protección consistente en la separación inmediata del 
domicilio, en virtud de que manifiesta que ha levantado 
denuncias en contra de JUAN CARLOS MARIN 
MOSQUEDA, por los delitos de VIOLENCIA FAMILIAR, 
amén que las medidas que le han sido otorgadas medidas 
de protección, mismas que después de un tiempo 
terminan y regresan las agresiones, de lo anterior tenemos 
que ESTHER AGUILAR LOPEZ, no adjunta las copias 
certificadas de la carpeta de investigación AC-2-2025-
179, en virtud de lo anterior, gírese atento oficio al Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía General del 
Estado, ubicado en el Centro de Justicia de la Mujer, para 
que dentro del término de tres días hábiles siguientes a la 
recepción del oficio, se sirva informar si dentro de su base 
de datos existen denuncias interpuestas por ESTHER 
AGUILAR LOPEZ, en contra de JUAN CARLOS MARIN 
MOSQUEDA, y de ser afirmativa su respuesta, sirva 
remitir copias certificadas de dichas denuncias, apercibido 
de no dar cumplimiento a lo anterior, se le aplicara una 
multa consistente en CINCUENTA VALORES DIARIOS 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 
la cual asciende a la cantidad de $5,657.00 (Son: Cinco 
mil seiscientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) toda 
vez que cada Unidad de Medida y Actualización tiene un 
valor de $113.14 (Son: Ciento trece pesos 14/100 M.N.), 
lo anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 
81 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

En virtud de lo anterior, es importante señalar que en el 
escrito inicial de la solicitante no se advierte la existencia 
del Instrumento para la Medición del Riesgo en que se 
encuentran las Mujeres, Niñas y Adolescentes que sufren 
Violencia de Género, y que el mismo resulta necesario 
para saber las características de la violencia ejercida en 
contra de la solicitante, las necesidades expresadas por la 
misma, el nivel de riesgo en que se encuentra, y así, estar 
en aptitud para emitir la orden de protección conforme a 
sus necesidades.

Asimismo, hágase saber a ESTHER AGUILAR LOPEZ 
que en caso que JUAN CARLOS MARIN MOSQUEDA, 
realice actos de molestia y/o violencia en su contra, se 
dejan a salvo sus derechos para solicitar una medida 
de protección ante el Juzgado de Ejecución en Materia 
Familiar y de Órdenes de Protección de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, o en su caso, 
comparecer ante la autoridad competente a denunciar 
los hechos que considere para los efectos legales 
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correspondientes. --

En razón de lo anterior, se advierte que en el presente 
asunto actualmente no existe un riesgo inminente que 
como consecuencia ocasione que esta autoridad emita 
una medida de protección a favor de ESTHER AGUILAR 
LOPEZ, sin embargo, con el objetivo de erradicar 
cualquier tipo de violencia contra la mujer y con el objeto 
de proteger la integridad física y emocional de ESTHER 
AGUILAR LOPEZ, de conformidad con el artículo 298, 
fracción Vl, incisos a) y c) del Código Civil  del Estado, se 
señala lo siguiente:  

En cuanto a la separación inmediata del domicilio que 
señala ESTHER AGUILAR LOPEZ, es importante señalar 
lo siguiente:

El artículo 298 fracción I del Código Civil en el Estado de 
Campeche establece lo siguiente:

…“Al admitirse la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa, o antes, si hubiere urgencia, se dictarán las 
medidas siguientes:

Determinar, teniendo en cuenta el interés familiar y lo 
que más convenga a las y los menores de edad, cuál 
de los cónyuges continuará en el uso de la vivienda 
familiar, procurando, siempre que fuere posible, que 
sea el cónyuge que tenga bajo sus cuidados a las hijas 
y los hijos quien permanezca en la casa conyugal;”...(lo 
resaltado es nuestro)

De lo anterior se desprende que el artículo contempla 
como criterio para determinar quién se queda en la 
vivienda familiar durante el proceso de divorcio dos 
derechos fundamentales, el primero es “interés familiar” 
que tiene su fundamento en el artículo 4 primer párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: “El varón y la mujer son iguales ante la 
ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia”. Esta disposición fue producto de la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.  

De los antecedentes legislativos de la citada reforma 
se desprende que, entre los diversos motivos que tuvo 
el Constituyente Permanente, al reformar el artículo 4o. 
de la Constitución Federal, se encuentra el de garantizar 
la protección integral de la familia, como institución de 
orden público. Según se desprende de la exposición de 
motivos y los dictámenes de las Cámaras de Diputados 
y de Senadores, el interés del Estado Mexicano se 
centra en fortalecer las posibilidades del ser humano y 
su realización plena a través de la familia, sobre bases de 
igualdad operante y legalmente protegida. 

“Así, la familia se debe conceptualizar como la decisión 
intocable de solidificar las posibilidades de relación entre 
sus miembros y crear las condiciones sociales, culturales, 
económicas y políticas para que las mismas sean 
posibles, como base indispensable de una vida social a la 
altura y medida de la persona.”  

Ahora bien, de acuerdo al sistema de disolución del 
vínculo matrimonial y las instituciones de derecho familiar 
relacionadas con éste, se observa que forman una 
verdadera unidad normativa, de modo que la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 1a./J. 28/2015 (10a.),  determinó que no 
obstante, el hecho de que se decrete el divorcio, no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante. Lo anterior 
implica que la protección a la familia no desaparece con 
el divorcio, de ahí que el Estado tiene que la obligación de 
proteger las cuestiones familiares vigentes.

Dicho lo anterior cuando hablamos de interés familiar 
debe entenderse como el medio de protección de los 
intereses y derechos de los miembros del núcleo familiar, 
sobre la base de que se cumpla con los fines familiares, 
que comprenden de manera enunciativa y no limitativa: 
la asistencia mutua, la solidaridad, la convivencia, la 
subsistencia, en su caso, la filiación. 

El segundo derecho que protege la norma en estudio es el 
interés superior de los hijos no mayores de edad,  ya que 
otorga al juzgador la potestad de determinar que éstos 
en compañía del padre custodio deben permanecer en el 
domicilio que fungió como conyugal, siempre que sea lo 
que más les convenga.-

Por tanto, en caso concreto los hijos procreados en el 
matrimonio aún son menores de edad, por lo que, el 
segundo supuesto previsto en la fracción I del artículo 
298 que contempla “las y los menores de edad” bajo los 
cuidados de un cónyuge se ajusta; dicho de otra forma, la 
norma señala que la decisión que determine el juez debe 
girar en torno a lo que más convenga “a las y los menores 
de edad” y a quien tenga su cuidado.  

Partamos de que sobre el interés superior de niñas, niños 
y adolescentes la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que “el principio del interés superior de la 
infancia junto con el derecho de prioridad, implican que 
las políticas, acciones y toma de decisiones del Estado 
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relacionadas con las personas menores de dieciocho años 
deben buscar su beneficio directo, y que las instituciones 
de bienestar social, públicas y privadas, los tribunales, las 
autoridades administrativas y los órganos legislativos, al 
actuar en sus respectivos ámbitos, otorguen prioridad a 
los temas relacionados con ellos.”  

El anterior criterio encuentra sustento legal en lo dispuesto 
en el artículo 1° párrafos primero, segundo y tercero, y 
el numeral 4° párrafo noveno, ambos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,  dadas las 
condiciones especiales de vulnerabilidad en las que por 
su edad se encuentran las personas menores de edad, 
favoreciendo en todo momento la protección más amplia.

El referido artículo 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos consagra los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como las obligaciones 
que éstos generan a cargo de sus progenitores, tutores o 
demás personas que los tengan a su cargo, reconociendo 
expresamente el principio del interés superior de la niñez 
como eje rector en todas las decisiones que se tomen en 
torno a niñas y niños.  

En sentido similar se ha pronunciado el Comité de los 
Derechos del Niño, al señalar que “todos los órganos 
o instituciones legislativos, administrativos y judiciales 
han de aplicar el principio del interés superior del niño, 
estudiando sistemáticamente cómo los derechos y los 
intereses del niño y adolescente se ven afectados o se 
verán afectados por las decisiones y las medidas que 
adopten; por ejemplo, una ley o una política propuestas 
o existentes, una medida administrativa o una decisión 
de los tribunales, incluyendo las que no se refieren 
directamente a personas menores de edad, pero los 
afectan indirectamente” .  

En razón a ello, es importante señalar lo siguiente:

I. Interés superior de los niños, niñas y adolescentes.

El otorgamiento del domicilio conyugal al menor o 
menores de edad, debe resolverse conforme al principio 
del interés superior de los niños, niñas y adolescentes, 
reconocido en:

Artículo 4º, párrafo noveno, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos**, establece que lo 
siguiente:

“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se 
velará y cumplirá con el principio del interés superior de 
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.”

II. Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes.

Art. 2 y 6: El interés superior de la niñez es de observancia 
obligatoria para autoridades y particulares.

Art. 13 inciso VII: Derecho a vivir en condiciones de 
bienestar y a un sano desarrollo integral.

III. Convención sobre los Derechos del Niño**, arts. 3 y 27, 
que obligan a priorizar el bienestar del menor y asegurar 
condiciones adecuadas de vida.-

El otorgamiento del domicilio conyugal al menor evita 
“desplazamientos bruscos” que puedan vulnerar su 
seguridad emocional.

IV. Protección del patrimonio destinado a su vivienda

La casa habitación familiar constituye, en la práctica, un 
espacio protegido para el desarrollo del menor. Por ello, 
se prioriza su asignación al niño y al progenitor que ejerza 
la guarda y custodia, aun cuando el inmueble pertenezca 
al otro cónyuge.

La Suprema Corte ha sostenido que la protección del 
hogar familiar “no es un derecho patrimonial de los 
padres, sino un derecho funcional al interés del menor”.

V. Prevención de violencia y preservación de un ambiente 
sano.

Si existe riesgo de violencia familiar, psicológica o 
económica, la autoridad debe garantizar una residencia 
libre de violencia, incluso ordenando la salida del agresor 
para proteger al menor (conforme a la LGDNNA y a la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia).

VI. Optimización de recursos y bienestar**

La vivienda familiar suele ser el espacio más adecuado 
para:

•	 Evitar detrimentos económicos,

•	 No generar cargas innecesarias,

•	 Mantener al menor en condiciones dignas.

Por lo anterior antes expuesto, se tiene 	 que en el 
presente asunto no obran elementos facticos de que los 
menores corran algún tipo de peligro al quedarse en el 
domicilio conyugal, si no por el contrario, han desarrollado 
en el domicilio conyugal su “centro de vida”, entendido 
como el espacio donde se desenvuelven de manera 
estable, continua y habitual.

El cambio de residencia podría implicar un quiebre en 
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dicho centro, generando afectaciones emocionales, 
educativas y sociales.

De igual manera, es importante su “Estabilidad emocional”, 
la cual constituye para los menores un espacio de 
referencia, contención y seguridad emocional, como lo es 
la permanencia del domicilio conyugal en dicho entorno 
que protege:

•	 Rutinas diarias,

•	 Hábitos consolidados,

•	 Zona de confort afectivo,

•	 Evita rupturas abruptas propias de los procesos 
de separación.

El domicilio conyugal reúne condiciones óptimas de 
habitabilidad: ambiente propio para los menores, espacio 
suficiente, higiene, servicios básicos y entorno seguro.

Si la alternativa habitacional del otro progenitor resulta 
transitoria, inestable o incierta, debe priorizarse el 
espacio que garantice mejores condiciones materiales y 
previsibilidad.

En razón a lo anterior, se tiene de los elementos fácticos 
verificados como lo es la un espacio libre de peligro, 
estabilidad emocional, arraigo escolar y social, adecuadas 
condiciones materiales y continuidad del centro de vida 
y en aplicación del interés superior del niño, a ello, 
corresponde disponer la permanencia de los menores en 
el domicilio conyugal.

En consecuencia, el progenitor custodio deberá conservar 
el uso del inmueble mientras subsista la necesidad del 
menor, por lo tanto, se ordena que ESTHER AGUILAR 
LOPEZ y su hijo de iniciales J.M.M.A., permanezcan en el 
domicilio conyugal.  

Por consiguiente, se le hace saber a JUAN CARLOS 
MARIN MOSQUEDA que deberá desocupar el domicilio 
conyugal de manera INMEDIATA, haciéndole de su 
conocimiento que solo podrá sacar sus objetos y 
documentación personal.

De igual manera evite cualquier tipo de agresión, verbal, 
intimidación y/o molestia hacia ESTHER AGUILAR 
LOPEZ, ya sea de manera personal, a través de medios 
electrónicos, digitales o mediante terceras personas.  

En caso de incumplimiento a lo determinado por esta 
autoridad, se le aplicará en su contra la medida de apremio 
consistente al auxilio de la fuerza pública, de conformidad 
con lo establecido en la fracción II del artículo 81 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, que a la 

letra dice:  

“Art. 81.- Son medios de apremio:

II. El auxilio de la fuerza pública;”.

13).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a ESTHER AGUILAR LOPEZ y JUAN CARLOS MARIN 
MOSQUEDA, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída.

14).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de ESTHER AGUILAR LOPEZ y JUAN 
CARLOS MARIN MOSQUEDA, es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa.

15).- Ahora bien, hágase del conocimiento al solicitante 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio de conformidad con el artículo 
130, fracción IV del Código de Procedimientos en el  
Estado de Campeche, deberá exhibir en el término de tres 
días hábiles el pago de derechos, mismo pago que deberá 
realizarse en la Entidad Federativa donde se registró su 
Acta de Matrimonio, apercibido que de no hacerlo así se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido y la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad.

16).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a ESTHER AGUILAR 
LOPEZ y JUAN CARLOS MARIN MOSQUEDA, para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad con 
el artículo 130 fracción lV, del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

17).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los 
artículos 54 y 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
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adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a los ciudadanos:    

ESTHER AGUILAR LOPEZ, a través de su asesor técnico 
el licenciado BENJAMIN DE ATOCHA ARELLANO 
MAAZ, en el departamento número 5, del Lote 2 y 3 de 
la Manzana K de la Avenida 2000, entre calle Escarcha y 
Chubasco de Fracciorama 2000, en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, C.P. 240920.

JUAN CARLOS MARIN MOSQUEDA,  en el domicilio 
ubicado en la calle Costa Rica, entre calle Nuevo León y 
calle Querétaro del Barrio de Santa Ana, de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, C.P. 24050 (haciendo 
entrega de la solicitud planteada y sus anexos).

18).- De conformidad con el artículo 288 del Código 
Civil del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción y Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

19).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el “Comité de Transparencia”.

20).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cédulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL LICENCIADO 
MANUEL RODRIGO COBOS MEX, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO QUE CERTIFICA Y DA FE...”.

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal  
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS.- ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

______________________

1	 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA 
INCLUSIÓN DEL ARTÍCULO 391 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL EN EL DECRETO DE 
REFORMA A DICHO ORDENAMIENTO, PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 DE 
DICIEMBRE DE 2009, ASÍ COMO SU VINCULACIÓN 
CON UN PRECEPTO QUE FUE MODIFICADO 
EN SU TEXTO, CONSTITUYE UN NUEVO ACTO 
LEGISLATIVO SUSCEPTIBLE DE IMPUGNARSE EN 
AQUELLA VÍA. Registro digital: 22553 Asunto: ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 2/2010. Novena Época 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXXII, Diciembre de 2010, página 991

 2	 Ibidem

 3	 DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN 
DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
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LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS) Registro 
digital: 2009591 Instancia: Primera Sala Décima Época 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: 1a./J. 28/2015 
(10a.) Fuente:Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 20, Julio de 2015, Tomo I, página 570 
Tipo: Jurisprudencia

 4	  El texto literal del ordenamiento dice: “lo que 
más convenga a las y los menores de edad” no obstante 
atendiendo el contenido del artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos el suscrito lo 
interpreta como el Interés superior de la infancia. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 365/25-2026/JMCF-I

FOLIO:  7233

C.  RAMÓN HERNÁNDEZ AQUINO.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 365/25-2026/JMCF-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, SOLICITADO POR MARTHA ELENA CAJUN 
CALAN, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTICINCO DE FEBRERO DOS MIL 
VEINTISÉIS. 

Visto: 1) Con el oficio número 01OT/DJDH/714/2026, 
suscrito por el Licenciado Juan Manuel Chavarría Soler, 
Director Jurídico y Derechos Humanos de la Secretaria 
de Protección y Seguridad Ciudadana, mediante el cual 
informa que si se encontró registro de domicilio a nombre 
de Ramón Hernández Aquino, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2).- Por otra parte, si bien el Director Jurídico y Derechos 
Humanos de la Secretaria de Protección y Seguridad 
Ciudadana, proporciona un domicilio para notificar a 
Ramón Hernández Aquino, se observa que el domicilio 
que proporciona en su oficio de cuenta ya fue agotado, 
por tanto, turnar los autos nuevamente para notificar a 
Ramón Hernández Aquino resulta ocioso por la razón 
antes expuesta.

3).- Ahora bien, en virtud que de autos se advierte que 
no ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificado Ramón Hernández Aquino, se 
decreta la ignorancia de domicilio del ciudadano antes 
nombrado, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente al antes 
mencionado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a Ramón Hernández Aquino, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de quince días hábiles, 
contados desde la última publicación, manifieste lo que 
a sus derechos corresponda, respecto al proveído de 
fecha cuatro de diciembre del dos mil veinticinco, de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha cuatro de diciembre del dos 
mil veinticinco, mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO.  

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de MARTHA ELENA 
CAJUN CALAN, con domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones en EL INSTITUTO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA DEL ESTADO UBICADO EN CALLE NIEBLA, 
NÚMERO 2, ENTRE ESCARCHA Y AV. PATRICIO 
TRUEBA, FRACCIONAMIENTO FRACCIORAMA 
3650, C.P. 24090 DE ESTA CIUDAD, nombrando como 
asesora técnica a la Licenciada ANGELA SOFIA DZIB 
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RODRIGUEZ, con cedula profesional 13084206 y RFC 
DIRA990317S72; solicitando el Divorcio sin Expresión de 
Causa, manifestando que desconoce el domicilio de su aún 
cónyuge RAMÓN HERNÁNDEZ AQUINO; fundándose 
en lo que dispone el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; en consecuencia, SE 
PROVEE:  

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 365/25-2026/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado.  

4) Se reconoce la personalidad como asesora técnica 
de la solicitante a la Licenciada ANGELA SOFIA DZIB 
RODRIGUEZ, por cumplir con lo requerido en el artículo 
49 A y B del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.  

5) Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de  RAMÓN HERNÁNDEZ 
AQUINO, sin embargo a fin de no violentar derecho al 
libre desarrollo de la personalidad de MARTHA ELENA 
CAJUN CALAN, esta autoridad ha reconocido que la 
decisión de un cónyuge de no permanecer casado, 
independientemente de las causas que tenga para 
ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida 
y consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo; así, el deseo de disolver el vínculo 
matrimonial no se supedita a la demostración de causal 
alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de 
quien no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad.

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:

…“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 

EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS. VERACRUZ 
Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 
para conocer y resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de Conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107 fracción XI, de la Constitución 
Federal 226, fracción lI, de la Ley de Amparo, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos 
mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; y por los puntos primero y 
tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, por 
tratarse de una contradicción suscitada entre criterios de 
Tribunales Colegiados de distintos circuitos, en un asunto 
de naturaleza civil, el cual es de la exclusiva competencia 
de esta Sala. Al sujetar a las personas para que puedan 
disolver el vínculo matrimonial de manera unilateral, 
esto es, sin el consentimiento de la contraparte, a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
por el referido precepto legal, se atenta contra la dignidad 
humana, el derecho a la intimidad y el libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra su derecho 
a permanecer en el estado Civil en que se desee sin que 
el Estado lo impida. Por otro lado, en dicho precedente 
también se sostuvo que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, es la base para la consecución del 
proyecto de vida que tiene el ser humano para sí como 
ente autónomo, de tal manera que tal derecho implica 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural 
de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles o impedimentos externos 
injustificados, con el fin de cumplir las metas y objetivos 
que se ha fijado, de tal manera que es la persona humana 
quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo con 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus límites en los derechos de los demás y en 
el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad comprende, entre otras cosas, la libertad 
de contraer matrimonio, la libertad de contraer matrimonio 
o no hacerlo; de procrear hijos y su número, así como en 
qué momento de la vida, o bien, la de decidir no tenerlos, 
pues todos estos aspectos son parte de la manera en que 
el individuo desea proyectarse y vivir su vida, lo que sólo 
él puede decidir en forma autónoma. Asimismo, en dicho 
precedente se señaló que, aun cuando el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad y a la dignidad no se enuncie 
en forma expresa en la Constitución, están implícitos 
en disposiciones de los instrumentos internacionales 
suscritos por México y, en todo caso, deben entenderse 
derechos que derivan del reconocimiento al derecho 
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a la dignidad humana, previsto en el artículo 1o. de la 
Constitución, pues sólo a través de su pleno respeto 
podría hablarse de un ser humano en toda su dignidad.”…

6) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 288 
QUATER, 298 fracciones I, II y V, 299, 300, 301 y 306 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por 
MARTHA ELENA CAJUN CALAN.

7) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a MARTHA ELENA CAJUN CALAN con RAMÓN 
HERNÁNDEZ AQUINO.

8) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de MARTHA ELENA CAJUN 
CALAN y RAMÓN HERNÁNDEZ AQUINO quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento; asimismo, ante lo manifestado por la solicitante 
y toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo.

9) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
RAMÓN HERNÁNDEZ AQUINO que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo unía con MARTHA ELENA CAJUN CALAN, en virtud 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona debe continuar casada 
o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución del 
vínculo matrimonial de MARTHA ELENA CAJUN CALAN 
y RAMÓN HERNÁNDEZ AQUINO es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 

expresa.

10) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, en este momento, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer oportunamente, o 
en su caso en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:  

…“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
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que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 3657988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”…

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

11) En cuanto a los hijos de nombre PATRICIA, ERNESTO, 
JOSÉ RAMON y LUCERO CRAZON, no se decreta nada 
respecto a la guarda y custodia, patria potestad, pensión 
alimenticia y régimen de convivencias, toda vez que la 
misma promovente señala que ya cuentan con la mayoría 
de edad.

12) Se hace del conocimiento a MARTHA ELENA CAJUN 

CALAN y RAMÓN HERNÁNDEZ AQUINO, que de existir 
una solicitud de divorcio previa a la presente en términos 
de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse 
con el principio primero en tiempo, primero en derecho; 
por lo cual para efecto de no controvertir declarativa 
alguna, está en su caso será sobreseída.

13) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a MARTHA 
ELENA CAJUN CALAN, para que en el término de tres 
días hábiles contados a partir del siguiente al que sea 
debidamente notificado, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibido que de no hacerlo así la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad.

14) De conformidad con el artículo 130 fracción IV 
ibídem y en atención a lo establecido en el numeral 
288 BIS del Código Civil del Estado de Campeche, 
reformado; dese vista a RAMÓN HERNÁNDEZ AQUINO 
del convenio adjunto por MARTHA ELENA CAJUN 
CALAN para que dentro del término de tres días hábiles 
manifieste su conformidad, pasado dicho término, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de no 
llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 288 
QUATER del referido Código Civil del Estado, se dejan a 
salvo los derechos de las partes para que los hagan valer 
en la vía legal correspondiente.

15) En términos del oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a RAMÓN HERNÁNDEZ 
AQUINO y MARTHA ELENA CAJUN CALAN para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción lV del Código Procesal Civil 
en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a fin de 
que esta autoridad este en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.

16) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
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auxilio de las labores del juzgado notifique a MARTHA 
ELENA CAJUN CALAN a través de su asesora técnica 
la Licenciada ANGELA SOFIA DZIB RODRIGUEZ, en el 
domicilio ubicado en EL INSTITUTO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA DEL ESTADO UBICADO EN CALLE NIEBLA, 
NÚMERO 2, , ENTRE ESCARCHA Y AV. PATRICIO 
TRUEBA, FRACCIONAMIENTO FRACCIORAMA 3650, 
C.P. 24090 DE ESTA CIUDAD.  

17) En virtud de que MARTHA ELENA CAJUN CALAN 
no proporciona domicilio de RAMÓN HERNÁNDEZ 
AQUINO, y tomando en consideración que esta autoridad 
debe agotar las medidas necesarias para declarar el 
domicilio ignorado y toda vez que la notificación es de 
orden público y de estudio oficioso, siendo una formalidad 
esencial del juicio que debe cumplirse en respeto al 
derecho humano de audiencia previsto en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual tiene como finalidad proporcionar al 
divorciante el conocimiento real y oportuno  de la solicitud 
planteada y para no transgredir garantías de audiencia y 
de seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se ordena girar oficios a las siguientes instituciones:

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K, 
LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH, 24014, CAMPECHE, CAMP.

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

Para que con fundamento en el artículo 130 fracción VI 
del Código Procesal Civil en el Estado, dentro del término 
de tres días hábiles, contados a partir de la recepción del 

oficio, informen a esta autoridad si dentro de su padrón 
electoral y/o base de datos, cuentan con algún domicilio 
de RAMÓN HERNÁNDEZ AQUINO, y en caso de ser 
así, señalen el nombre oficial de la calle, las calles entre 
las que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, 
así como el código postal correspondiente, asimismo se 
informa que el lugar de nacimiento de la antes citada es 
en Pachuca de Soto, Hidalgo, siendo el único dato con 
los que cuenta esta autoridad y siendo que la información 
solicitada es necesaria para que el mismo pueda ser 
debidamente notificado de la solicitud de divorcio 
promovida por su ex cónyuge, en respeto a su garantía 
de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Se les apercibe a las citadas Instituciones que de no 
dar formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad 
de Medida y Actualización tiene un valor de $108.57 
(Son: Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), lo anterior de 
conformidad con lo que dispone el artículo 81 fracción I 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.  

18) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto.

19) Con fundamento en el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en Vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

20) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
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que determine el “Comité de Transparencia”.

21) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIERREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.”

4).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.  

5).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA NUBIA ARELLI 
GUTIÉREZ AVILA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.   

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS.- ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 401/25-2026/JMCF-I

FOLIO:    7387

C.  EDUARDO MÉNDEZ LÓPEZ.

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL.

EN EL EXPEDIENTE 401/25-2026/JMCF-I, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA, SOLICITADO POR CINDY ZULEIMA MENDOZA 
ARIAS, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTISÉIS. 

Acuerdo: 1) El estado que guardan los presentes autos 
de los cuales se advierte que hasta la presente fecha no 
se ha notificado la declarativa de divorcio a EDUARDO 
MÉNDEZ LÓPEZ, en consecuencia, SE PROVEE:  

1) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes para notificar a EDUARDO MÉNDEZ LÓPEZ, 
sin que hasta la presente fecha haya sido posible localizar 
algún nuevo domicilio donde pueda ser notificado el antes 
señalado y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones de la presente declarativa de divorcio, 
es por ello que, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a EDUARDO MÉNDEZ LÓPEZ este acuerdo por medio de 
edictos, publicándose el mismo por tres veces en el lapso 
de quince días en el periódico oficial del Estado, haciéndole 
saber que a partir de la última publicación cuenta con el 
término de quince días hábiles para que manifieste lo que 
a sus derechos corresponda, respecto al proveído de 
fecha ocho de enero de dos mil veintiséis, apercibido que 
de no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, con 
fundamento en los artículos 96 y 97 del Código Procesal 
Civil en el Estado; insértese el proveído de fecha ocho 
de enero de dos mil veintiséis, mismo que a la letra dice:

…“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTISÉIS.

VISTO: 1).- El escrito de CINDY ZULEIMA MENDOZA 
ARIAS, mediante el cual proporciona domicilio completo 
de EDUARDO MÉNDEZ LÓPEZ, dando cumplimiento 
a la prevención que se le hizo en el punto 5) del auto 
de fecha quince de diciembre del dos mil veinticinco; en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.

2).- Se levanta la reserva del punto 5) del auto de fecha 
quince de diciembre del año dos mil veinticinco y se 
procede a acordar lo siguiente:

Se le hace saber a CINDY ZULEIMA MENDOZA ARIAS, 
que mediante acuerdo de fecha quince de diciembre del 
año dos mil veinticinco, se formó el expediente original y se 
marcó con el número 401/25-2026/JMCF-I, asimismo, se 
ingresó al Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX), con base al acuerdo general conjunto número 
27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de 
la Judicatura Local.

3).- Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 288 
BIS y QUATER, 298 fracciones II, V y VI y 306 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por CINDY 
ZULEIMA MENDOZA ARIAS.

4).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a CINDY ZULEIMA 
MENDOZA ARIAS con EDUARDO MÉNDEZ LÓPEZ.

Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a CINDY ZULEIMA MENDOZA ARIAS con EDUARDO 
MÉNDEZ LÓPEZ, quedando capacitadas para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil en el Estado.

5).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 

a EDUARDO MÉNDEZ LÓPEZ, que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo une con CINDY ZULEIMA MENDOZA ARIAS, en virtud 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona debe continuar casada 
o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita.

Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de CYNDY  ZULEIMA 
MENDOZA ARIAS Y EDUARDO MÉNDEZ LÓPEZ 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, dado que del acta 
de matrimonio anexada en su escrito inicial se observa 
que es bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, se 
DECLARA DISUELTA la misma y se dejan a salvo los 
derechos de las partes de conformidad con el artículo 303 
del Código Civil del Estado, que señala: “en ejecución 
de sentencia se procederá a la división de los bienes 
comunes y se adoptarán las medidas necesarias para 
asegurar las obligaciones que queden pendientes entre 
los divorciados”, siguiendo las reglas de los artículos 216, 
217, 219 y 303 del Código Civil del Estado.

6).- En cuanto a la pensión compensatoria que solicita, 
y considerando que generalmente la mujer, emplea la 
mayor parte de su tiempo y esfuerzo al cuidado y labores 
del hogar, y en su caso emplea una doble jornada laboral 
al dedicarse a un empleo remunerado, así como de los 
hijos, es importante tener presente lo siguiente:

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, conforme a lo 
establecido en el artículo 305 del Código Civil del Estado:

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención  de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los 
cuales, atendiendo a los derechos humanos, a la igualdad 
y a la no discriminación por razones de género, ante una 
situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre las partes, 
derivado de los estereotipos o perjuicios de género, esto 
es, de situaciones de desventaja por condiciones de sexo 
o género, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de 
impartir justicia con perspectiva de género, es decir, debe 
juzgar considerando la situación de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad.
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Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen:

…“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil,  adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación  por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque en 
toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.”…

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 

cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los cónyuges al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y.

d).- Que del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que cuando contrajeron matrimonio, 
esto es, el día veintitrés de octubre del dos mil veintitrés, 
CINDY ZULEIMA MENDOZA ARIAS, contaba con la edad 
de veinticinco años, habiendo transcurrido más de dos 
años de que esto ocurrió, cuenta con aproximadamente 
veintisiete años de edad y teniendo presente el gran 
aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo 
de la sociedad hasta ahora no plenamente reconocido, 
la importancia social de la maternidad y la función de 
los padres en la familia y en la educación de los hijos 
conscientes también de que el papel de la mujer en el 
cuidado del hogar no debe ser causa de discriminación, 
ya que existe una responsabilidad compartida entre 
hombres y mujeres, así como la sociedad en su conjunto.-
-----Seguidamente, y reforzándolo con lo establecido en el 
artículo 304 del Código Civil en el Estado de Campeche, 
que en su parte conducente dice “Al decretarse el 
divorcio, el juez en dicha resolución deberá decidir sobre 
el pago de una pensión compensatoria”, es procedente 
fijar como medida provisional por concepto de pensión 
compensatoria, en su vertiente asistencial a favor de  
CINDY ZULEIMA MENDOZA ARIAS, el 10% (diez por 
ciento) del total de los ingresos y de más prestaciones de 
ley que perciba EDUARDO MÉNDEZ LÓPEZ, haciéndole 
de su conocimiento que esta autoridad es la que determina 
el porcentaje.

Asimismo, se dejan a salvo los derechos de CINDY 
ZULEIMA MENDOZA ARIAS, para que, si así lo considera, 
promueva el juicio correspondiente para una pensión 
compensatoria, vertiente resarcitoria, ante la autoridad 
competente, mediante juicio autónomo.

Ahora bien, se le informa a los interesados que 
tienen expedidos sus derechos para que en caso de 
inconformidad con esta medida, lo hagan valer en la vía 
y forma legal correspondiente, esto a través de un juicio 
autónomo en el cual podrán hacer valer sus alegaciones 
y asegurarse que se respete el debido proceso legal, 
no dentro del expediente de divorcio, el cual tiene como 
único propósito disolver el vínculo matrimonial, con la sola 
manifestación de voluntad de uno de los cónyuges, sin 
que exista en él un verdadero juicio.
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7).- Por otra parte, atendiendo a que el dictado de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; aunado 
a que se encuentra de por medio el interés superior de 
la  menor de iniciales E.Z.M.M, entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa 
etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en 
primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el Estado, 
se procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes:

La menor de iniciales E.Z.M.M quedará bajo la guarda y 
custodia de CINDY ZULEIMA MENDOZA ARIAS, y bajo la 
patria potestad de ambos padres.

Sobre el tema de alimentos tenemos que la legislación civil 
local en el artículo 324 del Código Civil del Estado señala 
que los alimentos comprenden la habitación, la comida, 
el vestido, la asistencia médica en caso de enfermedad y, 
además, respecto de los infantes y adolescentes, también 
comprenden los gastos necesarios para su educación y 
para proporcionarles un oficio, arte o profesión conforme 
a sus circunstancias.  

Sobre el tema la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió  que el derecho a recibir 
alimentos tiene su fundamento en el derecho a la vida 
y a la sustentabilidad de determinadas personas que, 
por su condición de vulnerabilidad y la relación jurídica 
familiar que tienen o tuvieron con otras, están legitimadas 
legalmente para exigir de éstas la cobertura de sus 
necesidades básicas de subsistencia ya referidas, cuando 
no están en la posibilidad de procurárselas ellas mismas.  

También se ha considerado que el derecho a los alimentos 

tiene como eje funcional la dignidad humana, concepto 
que funge como un principio jurídico que permea en todo 
el ordenamiento, pero también como un derecho humano 
que debe ser respetado en todo caso al constituir la base 
y condición para el disfrute de los demás derechos y el 
desarrollo integral de las personas. Por ello, la institución 
de los alimentos está íntimamente relacionada con el 
derecho fundamental a un nivel de vida adecuado o digno, 
de suerte que, del pleno cumplimiento a la obligación 
alimentaria depende a su vez la completa satisfacción de 
las necesidades que la subsistencia conlleva.    

Así, dada la naturaleza de los alimentos al encontrar como 
fundamento los derechos a la vida, a la sustentabilidad y a 
tener un nivel de vida digno y adecuado, se ha establecido 
que constituyen una institución familiar de orden público 
y de interés social.  

Lo anterior nos permite afirmar que en cuanto a los 
alimentos de infantes y adolescentes la obligación de 
proporcionarlos y el correlativo derecho a recibirlos ha 
llegado a exceder la legislación civil, proyectándose en 
última instancia como un derecho humano. Tal conclusión 
se deriva del propio artículo cuarto constitucional y de 
diversas disposiciones,  de donde se desprende que los 
niños y las niñas tienen el derecho fundamental a recibir 
alimentos, los cuales se presumen indispensables para 
garantizar su desarrollo integral.   

Pues si tenemos en cuenta que el objeto de la obligación 
de proporcionar alimentos consiste en la efectivización 
del derecho fundamental a acceder a un nivel de vida 
adecuado, es indispensable que se encuentren cubiertas 
todas las necesidades de los acreedores y no solamente 
aquellas relativas en estricto sentido al ámbito alimenticio, 
por lo que esta autoridad tiene la obligación de proteger el 
derecho humano de alimentación de la infancia.    

Expuesto lo anterior, es de señalar que esta Autoridad 
únicamente dicta medidas provisionales, mismas que 
pueden ser combatidas y modificadas mediante juicio 
autónomo, por lo cual uno de los indicadores que se 
analizaran es el relativo a la canasta básica, de acuerdo 
al cuadro de Línea de Pobreza Extrema por Ingresos, 
publicado por el Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), de fecha 
once de abril del año en curso, así como tomando en 
consideración el siguiente criterio federal.   

2) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
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Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.  

3) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. A SÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA GUADALUPE MITCHEL SOBERANIS 
VIVAS.- ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

______________________

1	  Amparo en Revisión 24/2021. Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sesión del día 
uno de septiembre de dos mil veintiuno. 

 2	 “ALIMENTOS. EL CONTENIDO MATERIAL DE 
LA OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS VA MÁS ALLÁ DEL 
MERO ÁMBITO ALIMENTICIO EN ESTRICTO SENTIDO. 
Registro digital: 2012360 Instancia: Primera Sala Décima 
Época Materias(s): Civil Tesis: 1a./J. 35/2016 (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 33, Agosto de 2016, Tomo II, página 601 Tipo: 
Jurisprudencia” 

 3	  “ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLOS ES DE ORDEN PÚBLICO E 
INTERÉS SOCIAL Tesis aislada 1A. CXXXVI/2014 (10A.) 
Primera Sala publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, abril de 
2014, Tomo I, página 788, Registro digital: 2006163. 

4 	  Observación General N° 12.  “El derecho 
a una alimentación adecuada”. 4. “El Comité afirma 
que el derecho a una alimentación adecuada está 
inseparablemente vinculado a la dignidad inherente de 
la persona humana y es indispensable para el disfrute 

de otros derechos humanos consagrados en la Carta 
Internacional de Derechos Humanos….” Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ONU.  12 
de mayo de 1999

 5	 “ALIMENTOS. EL DERECHO A RECIBIRLOS 
CONSTITUYE UN DERECHO FUNDAMENTAL DE 
LOS MENORES. Tesis 1a. LXXXVIII/2015 (10a.) de esta 
Primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación Libro 15, Febrero de 2015, Tomo 
II, página 1380.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

H.- TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.

NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

C. DIEGO GONZÁLEZ ORTIZ. -

CON DOMICILIO DESCONOCIDO.

HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 
111/21-2022-1-I-III, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA POR 
DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR JOSE 
GUADALUPE PEREZ LOPEZ EN CONTRA DE DIEGO 
GONZÁLEZ ORTIZ, EL JUEZ DE CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL, Y DE ORALIDAD 
MERCANTIL, DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- ESCÁRCEGA, CAMPECHE; A VEINTISEIS 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: - Lo de cuenta, se provee:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de  cuenta  
y con la boleta de préstamo 50/25-2026/AJUD-ESC-III y 
dese vista a las partes, esto de conformidad con lo que 
establece el artículo 72 fracción XI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, para que obren conforme 
a Derecho.  

1).- Toda vez que se observa de las constancias 
que obran en este expediente que se encuentra 
debidamente acreditada la ignorancia del domicilio de 
la parte demandada, ante tal circunstancia, se declara 
la ignorancia del domicilio del mismo; en consecuencia 
y como lo solicita el ocursante, en su escrito de cuenta 
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y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se ordena EMPLAZAR al demandado en términos del 
auto de fecha dos de mayo de dos mil veinticinco y el 
presente proveído, por tres veces en el espacio de quince 
días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y 
por una sola vez en un periódico de mayor circulación, 
concediéndole un término de quince días al antes citados 
para contestar la demanda instaurada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere, a partir de la última 
publicación ordenada líneas arriba.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MTRA. EN D.J. JOSEFINA VENCES 
RORIGUEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL, Y DE ORALIDAD 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE  MI MTRA 
ALONDRA GUADALUPE CHAN NOH, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

En atención a lo ordenado anteriormente, se procede a 
transcribir el contenido integro del auto de data dos de 
mayo del dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL, Y DE ORALIDAD 
MERCANTIL, DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. - ESCÁRCEGA, CAMPECHE; A DOS DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.  

VISTO: - Lo de cuenta, se provee:  

 1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre como corresponda, ello de conformidad 
con el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche.  

 2).- Toda vez que mediante oficio 2588/CJCAM/
SEJEC-P/24-2025 de fecha ocho de abril se nombra 
a la MTRA. EN DERECHO  JOSEFINA VENCES 
RODRIGUEZ, Secretaria de Acuerdos y de Actas del 
Juzgado Tercero Mixto en Materia Tradicional Familiar 
y de  Oralidad Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, como Jueza Interina del 
Juzgado Primero Mixto de Primera Instancia Civil-Familiar-
Mercantil y Oral Mercantil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ésta Localidad de Escárcega, 
Campeche, en sustitución del LICENCIADO ROMMEL 
DEL CARMEN MOO GONGORA, en consecuencia, 
dese vista de lo anterior a las partes contendientes del 
mismo, para que dentro del término de  tres (3) días, 
hábiles contados a partir del día siguiente en que queden 
debidamente notificados del presente proveído, se sirvan 

hacer manifestación alguna, si consideran en el entendido 
que de no hacerlo dentro del término concedido, se les 
tendrá por conformes, lo anterior de conformidad con lo 
que disponen los numerales 199, 201, 202, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

3).-  Ahora bien tomando en consideración la debida 
contestación del Instituto Mexicano de Seguro Social 
misma que se le diera vista a la parte por proveído de 
fecha quince de abril del año dos mil veinticinco, y dado 
que se da cabal cumplimiento a las prevenciones que 
se realizaran en el acuerdo de fecha cuatro de julio del 
año dos mil veinticuatro por ende y en consecuencia de 
lo anterior En consecuencia, de lo anterior, SE ADMITE 
A TRÁMITE DE LA PRESENTE DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA, 
promovida por el C. José Guadalupe Pérez López 
en contra del C. Diego González Ortiz, lo anterior de 
conformidad con los artículos 1, 3, 29, 259, 261 y 262 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.  

4).-  Concatenado a lo anterior y en referencia a lo 
solicitado por el Licenciado Juan Carlos Chuc Gómez, 
asesor técnico de la parte actora al respecto de notificar 
al C. Diego González Ortiz  en el domicilio ubicado en 
la localidad Juan de la Cabada Vera perteneciente al 
municipio de Carmen Campeche con C.P 24317,  mismo 
que fuera proporcionado por el Instituto Nacional Electoral 
por oficio numero INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/1469/27-04-
2023, el cual se diera a la vista por auto de fecha veintiuno 
de junio del año dos mil veintitrés y fuera reservada 
ordenar emplazar a las partes hasta en tanto se tuviera 
respuesta del Instituto Mexicano de Seguridad Social, la 
cual dicha prevención tal como consta por proveído de 
fecha quince de abril del presente año; en consecuencia 
de lo anterior SE ORDENA GIRAR ATENTO EXHORTO 
A LA CENTRAL DE DESPACHOS Y REQUISITORIAS 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,  
para efectos de notificar el presente proveido y emplazar  
al C. Diego González Ortiz  en el domicilio ubicado en 
la localidad Juan de la Cabada Vera perteneciente 
al municipio de Carmen Campeche con C.P 24317, 
haciéndole entrega para ello de las copias simples de 
traslado de ley, exhibidas previamente cotejadas, para 
que dentro del término de CUATRO DIAS HÀBILES, 
mas dos por razones de distancia, contados a partir del 
día siguiente en que quede debidamente notificados del 
presente proveído, para que ocurra ante el Despacho que 
ocupa este Juzgado a contestar la demanda instaurada 
en su contra, u oponerse a la misma  de conformidad con 
los artículos numero 94 bis, 105, 113 y 266 del Código de 
Procedimientos Civil del Estado en Vigor. - - 
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5).- De igual manera  se le hace saber al Actuario 
Diligenciador deberá informarle  a la citada demandada 
que al momento de contestar la demanda interpuesta en 
su contra deberá de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta cabecera municipal, debiendo 
especificar el nombre oficial de la calle, las calles entre las 
que se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente, como exige el artículo 96 del Código 
Procesal antes invocado, en la inteligencia que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las que 
deban hacerse de manera personal, se le harán a través 
de cédula que se fije en los estrados de este Juzgado, en 
términos del numeral 97 ibìdem.

6).- Se otorga a esa autoridad plenitud de jurisdicción para 
el cumplimiento de lo requerido por la autoridad exhortante 
par efecto de que ordene las diligencias necesarias para 
diligencia lo exhortado, debiendo devolver el exhorto en 
un término no mayor de veinte días hábiles contados a 
partir de la fecha en que sea recepcionado, y una vez 
diligenciado en el término señalado deberá devolverse 
por medio de algún servicio de mensajería, sírvase el 
secretario de acuerdos de este juzgado cumplimentar el 
citado exhorto, con las constancias necesarias para la 
diligenciación de mismo, de conformidad con el artículo 
72 fracción XX de la ley orgánica del poder judicial del 
estado.

7).- En otro orden, se le hace saber a la demandada de 
que existe una Defensoría de oficio con domicilio fijo y 
conocido en esta ciudad, con el objeto de que si lo creyere 
pertinente, podría ser asistido de un asesor técnico 
nombrado en el presente juicio.

8).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además objeten el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
transparencia”.

9).- Hágasele del conocimiento de las partes, que el H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, 
motivado por el interés de que las personas que tienen 
algún litigio cuenten con otra opción para resolver el 
conflicto, ha implementado como forma alternativa de 
solución de controversia, la mediación creando el Centro 
de Justicia Alternativa, por lo cual se les invita a las partes 
que si lo desean pueden acudir a dicho centro, el cual 
se encuentra ubicado en las instalaciones de esta casa 
de justicia,  a realizar la conciliación respecto al presente 
asunto, lo anterior de conformidad con el numeral 1, del 
Reglamento del Centro de Justicia Alternativas del Poder 
Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MTRA. EN DERECHO  JOSEFINA VENCES 
RODRIGUEZ, JUEZA PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL, Y DE ORALIDAD MERCANTIL, 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
ALONDRA GUADALUPE CHAN NOH, SECRETARIA 
INTERINA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

LICENCIADO HIBERT IMANOL HERNÁNDEZ 
VILLACIS.- ACTUARIO DE ENLACE INTERINO 
ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE  CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA  DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, SEDE CALKINÍ.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

C.  AMIRA ESCALANTE SANDOVAL

DOMICILIO IGNORADO

En el expediente número 3/22-2023/JMCALK-M-IV, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil en Ejercicio de la 
Acción Cambiaria Directa promovido por el Licenciado 
NORBERTO ADALID PUC MARIN, en contra de AMIRA 
ESCALANTE SANDOVAL la Jueza de este conocimiento 
con esta propia fecha dicto un auto que en su parte 
conducente dice:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA  DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO 
DE CALKINÍ, CAMPECHE, A VEINTISEIS DE ENERO  
AÑO  DOS MIL VEINTISEIS.-

ACUERDO: I).- Se tiene por presentado el escrito suscrito 
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por el ciudadano NORBERTO ADALID PUC MARÍN, 
señalando que se encuentra acreditada la ignorancia 
del domicilio de la ciudadana AMIRA ESCALANTE 
SANDOVAL, solicita que el incidente de liquidacion le sea 
notificado por edictos, en consecuencia: SE PROVEE

1).- Acumúlense a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para los efectos legales conducentes, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 72, fracción XI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Como lo solicita la ocursante en su escrito de 
cuenta y atendiendo a las constancias que obran en el 
presente expediente, de las cuales se advierte que ya 
se han realizado las gestiones necesarias para localizar 
el domicilio de la ciudadana AMIRA ESCALANTE 
SANDOVAL, mediante el oficio al Vocal del INE, en 
Campeche, sin que pudiera ser notificada en el domicilio 
ahi señalado; en ese sentido, esta autoridad determina 
que existen indicios suficientes para tener por acreditada 
la ignorancia del domicilio de la demandada y, en 
consecuencia, relevar a la parte actora de dicha carga 
procesal, toda vez que, al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio), no es objeto de prueba 
testimonial, interpretado a contrario sensu.Por lo anterior, 
se declara la ignorancia del domicilio de la ciudadana 
AMIRA ESCALANTE SANDOVAL.

Por ende, a petición de la ocursante, y con fundamento 
en los artículo 1070 del Código de  Comercio, para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como 
el de acceso a la Justicia se ordena nofiticar a AMIRA 
ESCALANTE SANDOVAL, mediante publicaciones en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por  tres 
veces consecutivas, en un plazo no mayor de veinte dias,  
sirviendo la siguiente tesis jurisprudencial de sustento y 
que dice:-

Registro digital: 2008459

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Décima Época

Materia(s): Civil

Tesis: XXVII.3o.17 C (10a.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.

Libro 15, Febrero de 2015, Tomo III, página 2680

Tipo: Aislada

 EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL DEMANDADO EN 
EL JUICIO ORAL MERCANTIL. A FIN DE DETERMINAR 
EL PLAZO PARA DILIGENCIARLO, DEBE ACUDIRSE 

A LA INTEGRACIÓN NORMATIVA POR ANALOGÍA Y 
APLICAR EL DE VEINTE DÍAS PREVISTO EN LA LEY 
DE AMPARO.

La falta de regulación en cuanto al plazo que debe 
otorgarse al actor para la publicación de los edictos 
en el Código de Comercio y en las leyes de aplicación 
supletoria, conduce a estimar válido el empleo del 
método de integración normativa por analogía, cuyo 
mecanismo radica en plantear para el supuesto de hecho 
no previsto en la ley, la imputación de una consecuencia 
jurídica externa proveniente de regulaciones similares, 
principios generales del derecho e, incluso, la equidad. 
Ello, con el fin de aunar dos elementos jurídicos distintos 
para unificar el ordenamiento aplicable con otra regla 
de derecho, fusionando el antecedente no previsto con 
una consecuencia desarrollada en alguna regulación 
análoga. Así, dado que la actividad del aplicador del 
derecho no cesa ante algún vacío legal, se estima que 
en el requerimiento y apercibimiento correspondientes 
formulados por el juzgador en el juicio oral mercantil a la 
parte actora para que cumpla con la publicación de los 
edictos deberá brindarse, por analogía, el plazo integral 
y genérico de veinte días de acuerdo al desarrollo legal 
y jurisprudencial que se ha abordado en relación con el 
emplazamiento por edictos al tercero perjudicado (ahora 
tercero interesado) en la Ley de Amparo. Se colige así, 
pues inductivamente se revelan semejanzas particulares 
en dichos ordenamientos que muestran asequible la 
consabida pauta integradora, ya que las legislaciones que 
contemplan ambos procesos convergen -sin desarrollar 
totalmente el contenido y la forma en que habrán de 
publicarse y remitir a la aplicación supletoria del Código 
Federal de Procedimientos Civiles- en estimar que la 
obligación de recoger y hacer las gestiones necesarias 
para publicar los edictos constituye un presupuesto 
procesal cuya formalidad, en caso de no verificarse, 
impide la prosecución del procedimiento; sin embargo, en 
el juicio oral mercantil, a diferencia de la Ley de Amparo, 
prevalece una laguna que no puede ser superada a 
través de la supletoriedad como método de integración 
legislativa, siendo tal, el consabido plazo para diligenciar 
los referidos edictos. Por ende, si en su parte general 
las reglas previstas en la Ley de Amparo y su desarrollo 
jurisprudencial pueden extrapolarse con validez al juicio 
oral mercantil, dada su identidad, entonces, aquéllas 
son aplicables al momento de fijar el plazo para cumplir 
la publicación de los edictos a costa de la actora en el 
juicio oral mercantil, una vez agotada la investigación del 
domicilio de la parte demandada, en la inteligencia de que 
los actos que comprende corresponden a una secuencia 
lógica que entraña diversos momentos: recoger los 
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edictos, pagarlos y entregarlos para su publicación, lo 
que deberá comprobarse ante el Juez dentro del plazo 
de veinte días.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO.

 Amparo directo 417/2014. Hipotecaria Nacional, S.A. de 
C.V., S.F. de O.M., Entidad Regulada, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer. 16 de octubre de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: 
José Francisco Aguilar Ballesteros.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la 
contradicción de tesis 26/2020 de la Primera Sala, de la 
que derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 57/2020 (10a.) de 
título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL 
DEMANDADO EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. DEBE 
DECRETARSE LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA ANTE 
EL INCUMPLIMIENTO DEL ACTOR DE PUBLICAR LOS 
EDICTOS.”

Esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 
09:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Y para efectos de lo anterior, publíquese el presente 
proveído, así como el auto de fecha veintisiete de enero 
del dos mil veinticinco, mismo que a la letra dice:-

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
CALKINI, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO.-

VISTOS: Téngase por presentado al Licenciado 
NORBERTO ADALID PUC MARIN, con su escrito 
mediante el cual presenta el incidente de liquidación 
de interés moratorio a que fuese condenado la C. de la 
sentencia definitiva de fecha veinticuatro de septiembre 
del dos mil veinticuatro, con lo que da cuenta la secretaria 
de acuerdos de este juzgado; SE ACUERDA:-

1).- De conformidad con lo que dispone el numeral 72 
fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado,  acumúlese a los presentes autos el escrito 
de cuenta y documentación adjunta para que obren  
conforme a derecho corresponda.-

2).- Se tiene a la parte actora promoviendo INCIDENTE 
DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS con 
motivo de la sentencia definitiva de fecha veinticuatro 
de septiembre del dos mil veinticuatro, mediante el cual 
reclama a la ciudadana AMIRA ESCALANTE SANDOVAL; 
el pago de las siguientes prestaciones:

SUERTE PRINCIPAL

 $ 8,000.00 (SON: OCHO MIL PESOS /100 M.N)

INTERESES MORATORIOS 2% (DOS POR CIENTO) 
MENSUAL

$ 9,120.00 (SON: NUEVE MIL CIENTO VEINTE PESOS 
00/100 M.N.)

TOTAL A PAGAR

$17,120.00 (SON: DIECISIETE MIL CIENTO VEINTE 
PESOS 00/100 M.N.)

3).- En atención a lo anterior, córrase traslado con el 
incidente de liquidación de interés generados a la C. 
AMIRA ESCALANTE SANDOVAL para que en el término 
de tres días manifieste lo que ha su derecho corresponda.

4).- Observándose que el primer domicilio señalado en 
autos para notificar a la demandada se encuentra en 
esta ciudad de Calkinì de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 1068 fracción I del Código de Comercio, se 
turnan los autos a la actuaria de la adscripción para que 
notifique la C. AMIRA ESCALANTE SANDOVAL, en el 
domicilio ubicado en la Calle 20, numero 113B, entre 23 y 
25, Zona Centro, C.P. 24900, en Calkinì, Campeche, para 
que dentro del término de tres días, manifieste lo que a su 
derecho corresponda

5).- En términos del artículos 1065 del Código de 
Comercio, se habilitan días y horas inhábiles para que la 
actuaria de la adscripción, diligencie en dicha temporalidad  
extraordinaria, las notificaciones personales que en su 
caso se ordenen

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO 
MARTINEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE CALKINÍ, CAMPECHE ANTE LA MIRNA 
YAJAIRA HUB GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACTAS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

3).- Y para dar cumplimiento a lo anterior, en términos 
del numeral 6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado,gírese atento oficio Directora y/o Director 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Con 
domicilio ubicado en la calle 8, número 201, esquina 
con circuito Baluartes de la colonia centro histórico, de 
la ciudad de Campeche, para que proceda a realizar el 
emplazamiento respectivo a los CC. AMIRA ESCALANTE 
SANDOVAL, mediante las publicaciones que se efectúen 
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en el Periódico Oficial de la Estado, haciéndole saber que 
dichas publicaciones lo deberá de realizar por  tres veces 
consecutivas en un termino mayor de veinte días.-

Sírvase la Secretario de Acuerdos integrar debidamente 
el oficio de referencia con las constancias necesarias para 
su debida diligenciación, de conformidad con el articulo 72 
fracciones VII y XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.--

NOTIFIQUESE Y  CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO 
MARTINEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO MIXTO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CASA DEL JUSTICIA. CALKINI,CAMPECHE. 
ANTE EL LICENCIADO PEDRO GILBERTO MORALES 
OLIVERA, SECRETARIO DE ACUERDOS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED  CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

CALKINÍ, CAMPECHE A 26 DE ENERO DE 2026.- LIC. 
SARA MAGALI MONTIEL LÓPEZ.- ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CALKINI, CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-

Expediente: 106/23-2024/JL-I

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Tecnoprogramación Humana Especializada en 
Sistemas Operativos S.A. de C.V. (Demandado)

En el expediente número 106/23-2024/JL-I, relativo 
al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por el 
ciudadano Josué Daniel Cambranis Tuz en contra de 
Tecnoprogramación Humana Especializada en Sistemas 
Operativos S.A. de C.V., con fecha 25 de febrero de 2026, 
se dictó un acuerdo, mismo que al tenor literal dice lo 
siguiente: 

“…Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche. San Francisco de Cam-peche, Campeche, 25 
de febrero de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presente 
autos; 2) Con los oficios 41210/2025, 41211/2025, 
46479/2025 y 46480/2025, suscrito por el Secretario del 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, 
por medio del cual informan la sentencia y ejecutoria del 
amparo indi-recta 937/2025-V-B; 3) Con el escrito con 
fecha al día de su presentación suscrito por el apodera-
do legal de la parte actora, por medio del cual solicita 
se realice el emplazamiento de la parte de-mandada 
mediante edictos. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Se Ordena Emplazamiento por Edictos.

Mediante auto de fecha 07 de diciembre de 2023, 
se ordenó el emplazamiento vía exhorto de la moral 
demandada Tecnoprogramacion Humana Especializada 
en Sistemas Operativos S.A. de C.V., no obstante, con 
fecha 6 de febrero de 2024, el actuario adscrito al Juzgado 
Tercero Laboral de Asuntos Individuales de la Ciudad 
de Mexico, en su razón actuarial señaló no fue posible 
realizar el emplazamiento en el domicilio proporcionado 
por la parte actora.

En razón de lo anterior, mediante acuerdo de fecha 12 
de agosto de 2024, la Secretaria instructora ordenó la 
investigación del domicilio de las partes demandadas, 
girando oficios a diversas autoridades, entre ellas, las 
siguientes:

	 H. Ayuntamiento de Campeche.

	 Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

	 Instituto Mexicano del Seguro Social.

	 Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de 
los Trabajadores.

Sin embargo, no se encontraron datos de la parte 
demandada en las bases de datos de la autoridades 
antes citadas.

En virtud de lo anterior, se aprecia que este Juzgado 
Laboral realizó y agotó todas las gestiones necesarias 
para la obtención del domicilio en el cual puedan 
ser emplazado el tercer interesado, sin que hasta la 
presente fecha se tenga un domicilio para llevar a cabo 
el emplazamiento, toda vez que del comunicado por 
las diversas dependencias a las cuales se le solicitó 
información, señalaron no contar con una dirección o 
registro de los patrones citados. 

Es así que, con fundamento en el tercer, cuarto y quinto 
párrafo del ordinal 712, de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se ordena la notificación y emplazamiento de la parte 
demandada Tecnoprogramacion Humana Especializada 
en Sistemas Operativos S.A. de C.V, mediante EDICTOS, 
que se publicarán por dos veces, con un lapso de tres 
días entre uno y otro, debiendo publicar el presente 
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acuerdo y el de fecha 07 de diciembre de 2023, por medio 
del Periódico Oficial del Estado y en la Página Electrónica 
Oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
específicamente en el micrositio de este Juzgado Laboral.

-Prevención a las partes demandadas-

Dado lo anterior, se exhorta al tercer interesado para que, 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente hábil en que surta efectos el emplazamiento, 
den contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen 
la reconvención, de lo contrario se les previene que se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se les hace saber a los demandados, 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en esta Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se les harán por medio de boletín, estrados 
o buzón, según proceda conforme a la Ley Federal del 
Trabajo en vigor.

Asimismo, se les hace saber a las partes demandadas 
que, al presentar su escrito de contestación, deberán 
determinar un correo electrónico para la asignación del 
buzón electrónico de conformidad con el párrafo cuarto 
del artículo 739, en relación con el décimo primer párrafo 
del ordinal 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor.

Finalmente, en atención al tercer párrafo del artículo 873-
A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se les comunica 
a las partes demandadas que, en caso de no objetar las 
pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, se 
tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de 
las contra partes.

SEGUNDO: Se gira oficio al Periódico Oficial del Estado.

Para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto anterior, 
se ordena girar oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Estado, para que, de conformidad con el numeral 712, 
cuarto párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, publique 
el presente acuerdo por dos veces, en un lapso de tres 
días entre uno y otro, apercibida de que, en caso de 
incumplimiento, se aplicara una multas de 50 veces la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA) de conformidad 

con el artículo 731, fracción I, de la Ley Federal del 
Trabajo.

TERCERO: Se recepciona sentencia de amparo y 
ejecutoria.

Se tiene por recepcionado, en primer lugar, el oficio 
número 41210/2025, a través del cual el Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Campeche, informa que en 
el juicio de amparo indirecto 937/2025-V-B, con fecha 
30 de octubre de 2025, se emitió sentencia, cuyo punto 
resolutivo es el siguiente:

“…SEGUNDO. La Justicia de la Unión AMPARA y 
PROTEGE al quejoso Josué Da-niel Cambranis Tuz, 
respecto al acto reclamado” (sic)

Así mismo, el oficio número 46479/2025, en el cual informa 
la sentencia dictada en el juicio de amparo 937/2025-V-B, 
ha causado ejecutoria.

CUARTO: Acumulación. 

Con fundamento en las fracciones VI y XI del artículo 
72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
intégrese a este expediente, los escritos señalados en el 
apartado de vistos del presente acuerdo, para que obren 
conforme a Derecho corresponda. 

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra 
en Derecho Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Cam-peche.…”

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR DOS VECES EN UN LAPSO DE 
TRES DÍAS CADA UNO, EN EL PERIÓDICO OFICIAL, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
EN VIGOR. - CONSTE.

San Francisco de Campeche, Campeche a 10 de marzo 
de 2026.- ATENTAMENTE.- Licenciado Martín Silva 
Calderón.- Notificador y/o Actuario Adscrito al Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede Campeche.- 
RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 
Fallecido Tirzo Rene Rodríguez de la Gala Guerrero.

En el expediente número 1/25-2026/JL-I, relativo al Juicio 
Especial Laboral, consistente en la Solicitud de Declaración 
de Beneficiarios, promovido por la ciudadana Hilda Fanny 
Gómez Novelo, en contra de la Universidad Autónoma de 
Campeche; con fecha 04 de febrero de 2026, se dictó un 
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acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del ciudadano Tirzo Rene Rodríguez de la Gala Guerrero 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 09 de febrero de 
2026, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 09 de febrero de 2026. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can.- Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- RÚBRICAS.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Víctor Hugo Hernández Brito.

En el expediente número 126/25-2026/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Analicia Osorio Mijangos, en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 11 de febrero 
de 2026, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del ciudadano Víctor Hugo Hernández 
Brito comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 

de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 19 de febrero de 
2026, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 19 de febrero de 2026. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can.- Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- RÚBRICAS.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Agustín Rodríguez Ortíz

En el expediente número 169/25-2026/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Landy del Rosario Uc Hernández, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 23 de 
febrero de 2026, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del ciudadano Agustín Rodríguez Ortíz 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 06 de marzo de 
2026, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:00 horas, del 
día 06 de marzo de 2026. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal.- Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- RÚBRICAS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO
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 DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

E      D      I      C     T    O

SEGUNDA ALMONEDA

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS 
DEL EXPEDIENTE 94/21-2022/1OM-II, RELATIVO AL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL PROMOVIDO 
POR UNIÓN DE CRÉDITO MIXTA DEL CARMEN, S.A. 
DE C.V., EN CONTRA DE CIRHUS CONSULTORÍA 
INTEGRAL RECURSO HUMANO Y SERVICIOS, S.A.P.I. 
DE C.V., REPRESENTADA POR RICARDO VELÁZQUEZ 
SÁNCHEZ COMO ACREDITADO Y DE LILIANA 
CALDERÓN TORRES COMO AVALISTA, DEUDOR 
SOLIDARIO Y GARANTE HIPOTECARIO.-

EN TAL RAZÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SE PROCEDE A 
ANUNCIAR EN FORMA LEGAL LA VENTA DEL PREDIO 
URBANO UBICADO EN: CALLE SAN ADOLFO, No. 17, 
LOTE 20, MANZANA 37 DEL FRACC. LEPAVÍES, COL. 
SAN JOAQUÍN, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
CON NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL U-131582; 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

POR SU FRENTE, MIDE 8.00 M Y COLINDA CON CALLE 
SAN ADOLFO; 

POR SU FONDO, MIDE 8.00 M Y COLINDA CON LOTE 
9, No. 36 DE CALLE SAN ALEJANDRO; 

POR SU COSTADO DERECHO, SALIENDO, MIDE 15.00 
M Y COLINDA CON LOTE 21, No. 15 MZA. 37; y

POR SU COSTADO IZQUIERDO, SALIENDO, MIDE 
15.00 M Y COLINDA CON LOTE 19, MZA. 37

INSCRITO A FAVOR DE LILIANA CALDERÓN TORRES, 
ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, BAJO FOLIO REAL 
ELECTRÓNICO 305610.-

CARACTERÍSTICAS URBANAS: CLASIFICACIÓN DE 
LA ZONA: HABITACIONAL; TIPO DE CONSTRUCCIÓN 
DOMINANTE: CASAS HABITACIÓN, DE UNO Y DOS 
NIVELES; ÍNDICE DE SATURACIÓN EN LA ZONA: 80%; 
POBLACIÓN: NORMAL, DE NIVEL SOCIO ECONÓMICO 
MEDIO Y MEDIO – ALTO; CONTAMINACIÓN 
AMBIENTAL: NO SE PERCIBE; USO DEL SUELO: 
EQUIPAMIENTO URBANO Y HABITACIONAL DE 
DENSIDAD ALTA (61 A 70 VIV/HA) SEGÚN PROGRAMA 
DIRECTOR URBANO DE CIUDAD DEL CARMEN; VÍAS 
DE ACCESO E IMPORTANCIA DE LAS MISMAS: POR 

LA CALLE SAN ADOLFO, ASFALTADA, DE BAJO FLUJO 
VEHICULAR, PROPIA DEL FRACCIONAMIENTO 
LEPAVÍES; SERVICIOS PÚBLICOS Y EQUIPAMIENTO 
URBANO: RED DE AGUA POTABLE MEDIANTE TOMAS 
DOMICILIARIAS, RED AÉREA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Y ALUMBRADO PÚBLICO, TRANSPORTE URBANO, 
RECOLECCIÓN DE BASURA, TELECABLE, LÍNEA 
TELEFÓNICA, PLAZAS Y LOCALES COMERCIALES, 
RESTAURANTES, ESCUELAS, Y EDIFICIOS 
COMERCIALES EN UN RADIO DE 2 KM.

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE: USO 
ACTUAL: CASA HABITACIÓN TIPO RESIDENCIAL, 
DESARROLLADA EN DOS NIVELES, LA CUAL CONSTA 
EN SU PLANTA BAJA DE COCHERA CUBIERTA, 
PÓRTICO DE ACCESO, ESCALERA, MEDIO BAÑO, 
SALA, COMEDOR, COCINA Y CUBO DE LUZ CON ÁREA 
DE LAVADO Y ESCALERA MARINA A LA AZOTEA. LA 
PLANTA ALTA CONSTA DE: PASILLO DE DISTRIBUCIÓN, 
DOS RECÁMARAS CON UN BAÑO COMPARTIDO Y 
RECÁMARA PRINCIPAL CON CLOSET VESTIDOR Y 
BAÑO; TIPOS DE CONSTRUCCIÓN: SE DISTINGUE UN 
TIPO DE CONSTRUCCIÓN: ESTRUCTURA A BASE DE 
MUROS DE BLOCK, CON CADENAS Y CASTILLOS DE 
CONCRETO ARMADO, LOSA ALIGERADA DE VIGUETA 
Y BOVEDILLA, CON ACABADOS E INSTALACIONES 
COMPLETAS, DE BUENA CALIDAD EN TODA LA CASA 
HABITACIÓN; NÚMERO DE NIVELES: DOS; EDAD 
APROXIMADA DE LA CONSTRUCCIÓN: 7 AÑOS; 
VIDA ÚTIL REMANENTE: 63 AÑOS; ESTADO DE 
CONSERVACIÓN: BUENO; CALIDAD DEL PROYECTO: 
BUENO; UNIDADES RENTABLES O SUSCEPTIBLES 
A RENTARSE: UNO; ÁREA TOTAL: 120.00 M2; 
TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN. TERRENO PLANO 
A LA VISTA Y REGULAR, DE CUATRO VÉRTICES, 
A NIVEL CON LA CALLE DE SU UBICACIÓN; 
CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS: NORMALES A 
ZONA URBANA; SERVIDUMBRE Y/O RESTRICCIÓN: 
NINGUNA CONOCIDA.

ESPECIFICACIONES DE ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN: CIMIENTOS: A BASE DE ZAPATAS 
CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO CON VARILLA 
DE ⅜”, ESTRIBOS DE ALAMBRÓN DE ¼” Y CONCRETO 
F’C = 200 KG/CM2, DESPLANTADAS EN PLANTILLA 
DE CONCRETO Y MURETE DE ENRASE DE BLOCK 
DE 15 CM DE ESPESOR, PARA ALCANZAR EL NIVEL 
DE PISO TERMINADO; ESTRUCTURA: MUROS DE 
BLOCK DE CONCRETO VIBROPRENSADO, CON 
CADENAS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO Y 
LOSA DE VIGUETA Y BOVEDILLA, REFORZADA CON 
TRABES Y COLUMNAS DE CONCRETO ARMANDO, 
CON CLAROS MEDIANOS; MUROS: MUROS DE 
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BLOCK DE CONCRETO VIBROPRENSADO, DE 15 X 20 
X 40 CM DE SECCIÓN, CONFINADOS CON CADENAS 
Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO, ACABADOS 
CON REVOCO PULIDO Y PASTA TEXTURIZADA; 
ENTREPISO: LOSA ALIGERADA DE VIGUETA Y 
BOVEDILLA DE CONCRETO, DE 15 X 25 X 56 CM 
CON MALLA ELECTROSOLDADA, COMO ACERO 
DE TEMPERATURA Y CAPA DE COMPRENSIÓN DE 
CONCRETO; TECHOS:LOSA ALIGERADA DE VIGUETA 
Y BOVEDILLA DE CONCRETO, DE 15 X 25 X 56 CM 
CON MALLA ELECTROSOLDADA, COMO ACERO 
DE TEMPERATURA Y CAPA DE COMPRENSIÓN DE 
CONCRETO; AZOTEAS: REVOCADAS CON MORTERO 
CEMENTO-ARENA, CON PENDIENTES SUAVES PARA 
DRENAJE PLUVIAL HACIA LOS BORDES; BARDAS: 
BARDA DE BLOCK, CON ACABADO PULIDO Y 
PINTURA VINÍLICA, DE 15 CM DE ESPESOR Y 6.00 M 
DE ALTURA; APLANADOS: CON MORTERO CEM-CAL-
ARENA A BASE DE 3 CAPAS, RICHEADO, EMPARCHE 
Y ESTUCO, A PLOMO Y REGLA, ACABADO CON PASTA 
TEXTURIZADA EN MUROS INTERIORES Y ACABADO 
PULIDO EN MUROS EXTERIORES; PLAFONES: CON 
MORTERO CEM-CAL-ARENA A BASE DE 3 CAPAS, 
RICHEADO, EMPARCHE Y ESTUCO, A PLOMO Y 
REGLA, ACABADO CON PASTA TEXTURIZADA; 
LAMBRINES: LOSETA DE CERÁMICA, DE 30 X 60 
CM ASENTADA Y JUNTEADA CON PEGAZULEJO, EN 
BAÑOS, DE PISO A TECHO. MESETAS DE COCINA DE 
GRANITO EN COLOR NEGRO; PISOS: PISO DE LOSETA 
DE CERÁMICA, DE 60 CM X 60 CM, ASENTADO Y 
JUNTEADO CON PEGAZULEJO EN ÁREA HABITABLE 
Y EN BAÑOS CON LOSETA ANTIDERRAPANTE. 
LOSETA DE CERÁMICA ANTIDERRAPANTE DE 30 X 30 
CM, ASENTADA Y JUNTEADA CON PEGAZULEJO EN 
ÁREA DE COCHERA Y LAVADO; ZOCLOS: LOSETA DE 
VITRIFICADA, DE 8 X 60 CM, ASENTADO Y JUNTEADO 
CON PEGAZULEJO, EN ÁREA HABITABLE, COCHERA 
Y DE LAVADO; ESCALERAS: RAMPA RECTA DE 
CONCRETO ARMADO CON ESCALONES FORJADOS 
DE CONCRETO ARMADO, CON RECUBRIMIENTO DE 
LOSETA DE CERÁMICA; PINTURA: VINÍLICA, EN BUEN 
ESTADO, EN MUROS INTERIORES Y EXTERIORES; 
CARPINTERÍA: PUERTAS DE MADERA DE CAOBA, 
TIPO MINIMALISTAS, CON RECUBRIMIENTO 
EN BARNIZ; INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y 
SANITARIAS: OCULTAS DE COBRE RÍGIDO TIPO “M” 
CON CONEXIONES SOLDABLES Y ALIMENTACIÓN 
HIDRÁULICA A LA TOMA DOMICILIARIA. INSTALACIÓN 
SANITARIA CON PVC SANITARIO CON DESCARGA 
A FOSA SÉPTICA, MUEBLES DE BAÑOS DE 
PORCELANA DE BUENA CALIDAD CON SUS 
ACCESORIOS CORRESPONDIENTES, TINACO 

MCA. ROTOPLÁS DE 1,100 LTS.; INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS: OCULTA BIFÁSICA, COMPLETA, CON 
POLIDUCTO FLEXIBLE CON CABLES DE DIFERENTES 
DIÁMETROS, SALIDAS TIPO SPOT, CON LÁMPARAS 
EN SUFICIENTE CANTIDAD, CONTACTOS DE DOS Y 
TRES VENTANAS Y APAGADORES, CON PASTILLAS 
TÉRMICAS E INSTALACIÓN PARA UNIDADES DE 
AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPLIT; PUERTAS 
Y VENTANERÍA METÁLICAS: MAMPARAS, PUERTAS 
VENTANAS Y VENTANAS DE ALUMINIO CHAMPAÑA 
TIPO CORREDIZAS CON CRISTAL TINTEX DE 6 MM DE 
ESPESOR; VIDRIERÍA: CRISTAL FILTRASOL EN FIJOS 
DE PUERTAS Y VENTANAS, Y VENTANAS DE 6 MM DE 
ESPESOR; CERRAJERÍA: DE BUENA CALIDAD CON 
CERROJOS DE SEGURIDAD EN PUERTA PRINCIPAL, Y 
TIPO POMO, EN PUERTAS DE INTERCOMUNICACIÓN; 
FACHADAS: SENCILLA DE LÍNEAS RECTAS, 
ACABADO CON REBOCO PULIDO Y PINTURA 
VINÍLICA EN REGULAR ESTADO; INSTALACIONES 
ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS: NINGUNA.

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO, LA 
CANTIDAD DE $2’376,000.00 (SON: SON: DOS 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), Y SERÁ POSTURA LEGAL LA 
QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE DICHA 
CANTIDAD.-

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
A LAS ONCE HORAS CON CERO MINUTOS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 09 DE 
FEBRERO DE 2026.- JUEZ INTERI-NO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL.- LIC. MIGUEL BAUTISTA VELUETA.- 
SECRETA-RIA DE ACUERDOS INTERINA.- LIC. SHEYLA 
BERENICE CALDERÓN MALDONA-DO.- RÚBRICAS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO

 DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

E      D      I      C     T    O

SÉPTIMA ALMONEDA

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 
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EXPEDIENTE 331/20-2021/1OM-II, RELATIVO AL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL PROMOVIDO 
POR UNIÓN DE CRÉDITO MIXTA DEL CARMEN, S.A. 
DE C.V., EN CONTRA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS 
GRUPO SERO, S.A. DE C.V.

EN TAL RAZÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SE PROCEDE A 
ANUNCIAR EN FORMA LEGAL LA VENTA DEL PREDIO 
URBANO UBICADO EN: CALLE 64, NÚMERO 54, 
CRUZAMIENTOS ENTRE 34-A Y6 35-B DE LA COLONIA 
FÁTIMA, CARMEN, CAMPECHE(sic), CON NÚMERO DE 
CUENTA CATASTRAL U-12046; CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE MIDE 40.00 M, Y COLINDA CON PREDIO DE 
CARMELA SALVADOR; 

AL SUR MIDE 40.00 M, Y COLINDA CON PREDIO DE 
SAMUEL PERAZA; 

AL ESTE MIDE 15.10 M, Y COLINDA CON PREDIO DE 
ESPERANZA PÉREZ; 

Y AL OESTE MIDE 15.20 M, Y COLINDA CON CALLE 74.

INSCRITO A FAVOR DE ADELAYDA HERNÁNDEZ 
SALVADOR, ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
BAJO FOLIO REAL ELECTRÓNICO 230859.

CARACTERÍSTICAS URBANAS: CLASIFICACIÓN 
DE LA ZONA: MIXTA (HABITACIONAL-COMERCIAL); 
TIPO DE CONSTRUCCIÓN DOMINANTE: CASAS 
HABITACIÓN, LOCALES COMERCIALES Y DE 
OFICINAS, DE UNO A TRES NIVELES; ÍNDICE DE 
SATURACIÓN EN LA ZONA: 90%; POBLACIÓN: 
NORMAL, DE NIVEL SOCIOECONÓMICO MEDIO; 
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL: NO SE PERCIBE; 
USO DE SUELO: EQUIPAMIENTO URBANO Y 
HABITACIONAL DE DENSIDAD MEDIA DE 26 A 60 
VIV./HA SEGÚN PROGRAMA DIRECTOR URBANO 
DE CIUDAD DEL CARMEN; VÍAS DE ACCESO E 
IMPORTANCIA DE LAS MISMAS: POR LA CALLE 64, 
ASFALTADA, DE MEDIANO FLUJO VEHÍCULAR E 
IMPORTANCIA SECUNDARIA; SERVICIOS PÚBLICOS 
Y EQUIPAMIENTO URBANO: RED DE AGUA POTABLE 
MEDIANTE TOMAS DOMICILIARIAS, RED AÉREA 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO, 
TRANSPORTE URBANO, RECOLECCIÓN DE BASURA, 
TELECABLE, LÍNEA TELEFÓNICA, PLAZA Y LOCALES 
COMERCIALES, RESTAURANTES, ESCUELAS Y 
EDIFICIOS COMERCIALES, EN UN RADIO DE 1 KM.

DESCRIPCION GENERAL DEL INMUEBLE: USO 
ACTUAL: TERRENO URBANO CON OFICINAS, 
DESARROLLADO EN UN NIVEL EL CUAL CONSTA 
DE: ÁREA DE ESTACIONAMIENTO DESCUBIERTO 
Y/O DE MANIOBRAS Y DE ALMACÉN ABIERTO, 
CASETA DE VIGILANCIA, ÁREA DE RECEPCIÓN, 
DOS OFICINAS PRIVADAS, OFICINA PRIVADA CON 
SALA DE JUNTAS O DE USOS MÚLTIPLES Y BAÑO, 
COCINETA, SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS Y 
CABALLEROS Y COBERTIZO PARA ALMACÉN; TIPOS 
DE CONSTRUCCIÓN: T-1: ESTRUCTURA A BASE DE 
MUROS CARGADORES DE BLOCK, CONFINADOS CON 
CADENAS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO, 
LOSA MACIZA DE CONCRETO ARMADO, CON 
CLAROS CORTOS Y MEDIANOS, CON ACABADOS E 
INSTALACIONES COMPLETAS, EN BUEN ESTADO, EN 
TODA EL ÁREA HABITABLE; NÚMERO DE NIVELES: 
DOS; EDAD APROXIMADA DE LA CONSTRUCCIÓN: 13 
AÑOS; VIDA ÚTIL REMANENTE: 47 AÑOS; ESTADO DE 
CONSERVACIÓN: BUENO; CALIDAD DEL PROYECTO: 
BUENO; UNIDADES RENTABLES O SUSCEPTIBLES 
A RENTARSE: UNO; ÁREA TOTAL: 606.00 M2; 
TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN. TERRENO PLANO 
A LA VISTA, LIGERAMENTE IRREGULAR, DE CUATRO 
VÉRTICES, A NIVEL CON LA CALLE DE SU UBICACIÓN; 
CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS: NORMALES A 
ZONA URBANA; SERVIDUMBRE Y/O RESTRICCIÓN: 
NINGUNA CONOCIDA.

ESPECIFICACIONES DE ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN: CIMIENTOS: A BASE DE ZAPATAS 
CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO CON VARILLA 
DE ⅜”, ESTRIBOS DE ALAMBRÓN DE ¼” Y CONCRETO 
F’C=200 KG/CM2, DESPLANTADAS EN PLANTILLA DE 
CONCRETO Y MURETE DE ENRASE DE BLOCK DE 
15 CM DE ESPESOR PARA ALCANZAR EL NIVEL DE 
PISO TERMINADO; ESTRUCTURA: MUROS DE BLOCK 
DE CONCRETO VIBROPRENSADO, CON CADENAS Y 
CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO Y LOSAS DE 
ENTREPISO Y DE AZOTEA MACIZA DE CONCRETO 
ARMADO, DE 10 CM DE ESPESOR, REFORZADA CON 
TRABES Y COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO, 
CON CLAROS MEDIANOS; MUROS: DE BLOCK 
HUECO DE CONCRETO VIBROPRENSADO, DE 15 X 
20 X 40 CM, JUNTEADOS CON MORTERO CEM-CAL-
ARENA, DE 2.80 M DE ALTURA, A PLOMO Y REGLA, 
ACABADOS CON REVOCO PULIDO, EN MUROS 
EXTERIORES E INTERIORES; ENTREPISO: NO TIENE; 
TECHOS: LOSA MACIZA DE CONCRETO ARMADO, 
DE 10 CM DE ESPESOR, CON CLAROS MEDIANOS; 
AZOTEAS: REVOCADAS CON MORTERO CEMENTO-
ARENA, CON PENDIENTES SUAVES PARA DRENAJE 
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PLUVIAL HACIA LOS BORDES; BARDAS: PROPIAS 
DE LOS TERRENOS COLINDANTES; APLANADOS: 
CON MORTERO CEM-CAL-ARENA A BASE DE 3 
CAPAS, RICHEADO, EMPARCHE Y ESTUCO, A 
PLOMO Y REGLA, ACABO CON REVOCO PULIDO, EN 
MUROS INTERIORES Y EXTERIORES; PLAFONES: 
CON MORTERO CEM-CAL-ARENA A BASE DE 3 
CAPAS, RICHEADO, EMPARCHE Y ESTUCO, A 
PLOMO Y REGLA, ACABADO CON REVOCO PULIDO; 
LAMBRINES: NO TIENE; PISOS: LOSETA DE CERÁMICA 
DE 30 X 30 CM, ASENTADO CON CEMENTO GRIS 
Y JUNTEADO CON CEMENTE BLANCO, EN ÁREA 
HABITABLE, FIRME DE CONCRETO, EN COBERTIZO 
DE ALMACÉN; ZOCLOS: NO TIENE; ESCALERAS: NO 
TIENE; PINTURA: VINÍLICA, EN BUEN ESTADO, EN 
MUROS INTERIORES, EXTERIORES Y PLAFONES, 
DE ESMALTE ANTICORROSIVO EN HERRERÍA; 
CARPINTERÍA: NO TIENE; INSTALACIONES 
HIDRÁULICAS Y SANITARIAS: OCULTAS DE COBRE 
RÍGIDO TIPO “M” CON CONEXIONES SOLDABLES 
Y ALIMENTACIÓN HIDRÁULICA A LA TOMA 
DOMICILIARIA, INSTALACIÓN SANITARIA CON PVC 
SANITARIO CON PENDIENTES A FOSA SÉPTICA, 
MUEBLES DE BAÑOS DE BUENA CALIDAD CON 
ACCESORIOS CORRESPONDIENTES, TARJA DE 
ACERO INOXIDABLE EN COCINA, TINACO MARCA 
ROTOPLÁS; INSTALACIONES ELÉCTRICAS: BIFÁSICA 
OCULTA CON POLIDUCTO FLEXIBLE Y CABLEADO DE 
DIFERENTES DIÁMETROS, SALIDAD DE ILUMINACIÓN 
DIRECTA, CON LÁMPARAS DE SOBREPONER, CON 
APAGADORES Y CONTACTOS EN SUFICIENTE 
CANTIDAD, INSTALACIÓN PARA UNIDADES DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT; PUERTAS Y 
VENTANERÍA METÁLICAS: PORTÓN Y PUERTA DE 
ACCESO PRINCIPAL, DE ESTRUCTURA DE HERRERÍA, 
ACABADOS CON ESMALTE ANTICORROSIVO, 
PUERTAS DE INTERCOMUNICACIÓN CON DUELA 
DE ALUMINIO BLANCO CON FIJOS DE CRISTAL; 
VIDRIERÍA: CRISTRAL FILTRASOL DE 6 MM EN 
FIJOS DE PUERTAS Y VENTANAS; CERRAJERÍA: 
CON CERROJOS DE SEGURIDAD EN PUERTAS 
EXTERIORES Y TIPO MANIJA, DE ALUMINIO BLANCO, 
EN BUEN ESTADO EN PUERTAS INTERIORES; 
FACHADAS: MODERNA DE LÍNEAS RECTAS, CON 
ACABADO EN PINTURA VINÍLICA EN BUEN ESTADO; 
INSTALACIONES ESPECIALES: COBERTIZO DE 
ESTRUCTURA METÁLICA CON CUBIERTA DE LÁMINA 
Y FIRME DE CONCRETO EN ÁREA DE ALMACÉN, 
TRES UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINI SPLIT.

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN 

INMUEBLE EMBARGADO ANTERIORMENTE 
SEÑALADO, LA CANTIDAD DE $1’376,432.19 (SON: 
UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 19/100 
M.N.), Y SERÁ POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS 
DOS TERCERAS PARTES DE DICHA CANTIDAD.

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD Y PUERTO DEL 
CARMEN, A LAS ONCE HORAS CON CERO MINUTOS 
DEL DÍA NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 28 DE ENERO DE 
2026.- JUEZ INTERINO PRIMERO ORAL MERCANTIL.- 
LIC. MIGUEL BAUTISTA VELUETA.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- LIC. SHEYLA BERENICE 
CALDERÓN MALDONADO.- RÚBRICAS.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 105/25-2026/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de TERESA 
CHIN VILLALOBOS, originaria y vecina de Hopelchen,, 
Campeche,  para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado  con 
domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 09 de marzo 
de 2026.- Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can.- Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado..- Licda. 
Elizabeth de Atocha Göngora Canto.- Secretaria de 
Acuerdos.- RÚBRICAS.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES 

EXPEDIENTE 105/25-2026/JAC-I

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de TERESA CHIN VILLALOBOS, 
originaria y vecina de Hopelchen, Campeche,a quienes se 
les hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia 
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del Primer Distrito Judicial del Estado, con domicilio en 
avenida Patricio Trueba de Regil número 236, colonia San 
Rafael, código postal 24090, de esta ciudad capital, para 
hacer sus reclamaciones por escrito de conformidad con 
el artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 09 de 
marzo de 2026.- C.  SANDRA MARILU CAUICH CHIN.- 
ALBACEA PROVISIONAL.- RÚBRICA.

EXPEDIENTE: 84/25-2026/JAC.-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de SANTIAGO OMAR SUAREZ GONZALEZ, 
quien fuera originario y vecino de esta Ciudad, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de marzo 
del año 2026.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, 
JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 84/25-2026/JAC. 

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de SANTIAGO OMAR SUAREZ GONZALEZ, 
quien fuera originario y vecino de esta Ciudad; a quienes 
se les hace saber que tienen el término de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial Del Estado, para 
hacer sus reclamaciones. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 04 de marzo 
del año 2026.- KATHIA SCARLETH SUAREZ GABURIEL.- 
ALBACEA PROVISIONAL.- RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE70/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ANGELICA DEL CARMEN GUERRERO 
TEK Y/O ANGELICA DEL CARMEN GUERRERO TEC 
DE EHUAN Y/O ANGELICA DEL CARMEN GUERRERO 
TEC, quien fuera originaria de esta ciudad Capital, para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de 
febrero de 2026.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, 
JUEZA AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 69/23-2024/I-V

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: MANUELA SALAZAS BARRERA, quien fue 
vecino de Candelaria, Campeche; para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante este juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

Candelaria, Campeche a 23 de Enero del 2025.- 
LICENCIADA EN DERECHO MA. ELVA LEDESMA 
RESENDIZ.- JUEZ INTERINO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
MERCANTIN Y DE ORALIDAD FAMILIAR Y MERCANTIN 
DE PRIMERA INSTANCIA EL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LICENCIADA 
DIANA LAURA CERVANTES MANRIQUE.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 56/25-2026/JAC.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de JOSE ENRIQUE MENA UICAB, quien 
fuera originario de Champoton, Campeche y vecino de 
Sihochac, Champton, Campeche, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto. 
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San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de enero 
del año 2026.

A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA ESPERANZA 
DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZ AUXILIAR 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. ALEJANDRA DE 
LOS ANGELES COYOC CASTILLO.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS. En términos del artículo 1119 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se ordena la publicación de tres edictos de diez en diez 
días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en Vigor, se cita a todas las personas que se consideren 
Herederos o Acreedores de quien en vida llevara el 
nombre de: RAFAEL ROMERO SANCHEZ, acaecido 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado 
de Campeche, el día nueve de noviembre de dos mil 
veintiuno, con motivo de la Sucesión Intestamentaria 
radicada ante mi fe, para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de 
la publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos, presentando los documentos en que los 
funden, en días y horas hábiles, en las instalaciones de la 
notaría a mi encargo, ubicada en calle Costa Rica No. 86, 
del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 7 de Marzo 
del año 2026.

Firma y Sello Notarial.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ 
ACEVEDO.- Notario en ejercicio, sustituto de la Notaría

Pública No. 52 del Primer Distrito Judicial en el Estado de 
Campeche.- RÚBRICA. 

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en Vigor, se cita a todas las personas que se consideren 
Acreedores de quien en vida llevara el nombre de: 
ALEJANDRO HOY LOPEZ, acaecido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el 
día veintinueve de enero de dos mil veintiséis, con motivo 
de la Sucesión Testamentaria radicada ante mi fe, para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en que los funden, en días y horas hábiles, 
en las instalaciones de la notaría a mi encargo, ubicada 

en calle Costa Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de 
esta Ciudad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 6 de Marzo  
del año 2026.

Firma y Sello Notarial.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ 
ACEVEDO.- Notario en ejercicio, sustituto de la Notaría

Pública No. 52 del Primer Distrito Judicial en el

Estado de Campeche.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE (229), otorgada en esta Capital, el 
día 03 de Marzo del Año Dos Mil Veintiséis, ante mí, 
Licenciado ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, de 
la Notaría Pública Número “DOCE” a mi cargo, se Inició 
la Denuncia de la Sucesión Intestamentaria del Extinto 
MIGUEL CABRALES DIAZ, denunciado por la Ciudadana 
GABRIELA DE LOS ANGELES CABRALES CENTENO, y 
para cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos 
y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez días por tres veces del presente 
Aviso.

San francisco de Campeche, Camp. a 04 Marzo  del 2026

LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC.- NOTARIO 
PUBLICO.- TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.-  RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura otorgada ante Mí, de fecha 02 dos de 
marzo de dos mil veintiséis, se denunció la Sucesión 
testamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de JORGE GARCIA OÑATE; quien fuera vecino de esta 
Ciudad; por el señor JORGE GARCIA OÑATE MARTINEZ, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
como acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número DIECISEIS de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de 
diez en diez días cada una, presentando los documentos 
en que funden sus derechos.
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San Francisco de Campeche, Cam.; a 02 de marzo de 
2026.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO.- 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16.- Avenida 
Ruiz Cortines número tres “A”, Guadalupe.- San Francisco 
de Campeche, Cam. C.P. 24010.- Tel.- 981-81-6-70-90 y 
981-81-6-29-19.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura otorgada ante Mí, de fecha dos de marzo de 
dos mil veintiséis, se denunció la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de quien respondiera al nombre de JORGE 
ENRIQUE BALLESTER GAYTAN; quien fuera vecino de 
esta Ciudad; por la señora ELENA HERNANDEZ VERA, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 02 de marzo de 
2026.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO.- 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16.- Avenida 
Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe.- San Francisco 
de Campeche, Cam. C.P. 24010..- Tel.- 981-81-6-70-90 y 
981-81-6-29-19.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En la Notaría Pública número Diez del Primer Distrito 
Judicial del Estado, fue denunciada la Sucesión 
Intestamentaria de la señora que en vida respondiera al 
nombre de CANDIDA ARGELIA BORGES MARTINEZ, 
vecina de Campeche, Campeche, por el señor MANUEL 
JESUS GUERRERO MARTINEZ, en cumplimiento de los 
artículos 32 y 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, se CONVOCA a todas las personas que 
se consideren con derecho a la herencia como herederos 
o acreedores para que dentro del término de 30 días, 
después de la última publicación, las cuales se harán 
de diez en diez días por tres veces, comparezcan a 
deducirlo, ante el suscrito Notario, citándose igualmente 
a todos los acreedores para que dentro de dicho término 
también comparezcan, presentado los documentos en 
que funden sus derechos, ante esta Notaría Pública, 
ubicada en la calle 10 No. 86, Plazuela de San Francisco 
de esta Ciudad.

San Francisco de Campeche, Cam., a 25 de febrero de 

2026.- Lic. Roger Francisco Medina Góngora.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en Vigor, se cita a todas las personas que se consideren 
Herederos o Acreedores de quien en vida llevara el 
nombre de: RUPERTO NAAL CAAMAL y/o RUPERTO 
ABNAL y/o RUPERTO ANAL, acaecido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el 
día veinte de octubre de mil novecientos noventa y cinco, 
con motivo de la Sucesión Intestamentaria radicada ante 
mi fe, para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la publicación 
del edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que los funden, en días y 
horas hábiles, en las instalaciones de mi notaría, ubicada 
en la calle Costa Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de 
esta Ciudad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 13 de Febrero 
del año 2026.- Firma y Sello Notarial.- LIC. JAVIER IVÁN 
HUITZ ACEVEDO.- Notario en ejercicio, sustituto de la 
Notaría

Pública No. 52 del Primer Distrito Judicial en el Estado de 
Campeche.-  RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 20, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA VEINTIOCHO DEL MES 
DE ENERO DEL AÑO DOS  MIL VEINTISEIS, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
LA SEÑORA JUANA DEL SOCORRO PEREZ MEJIA, 
PRESENTADA POR SU ESPOSO EL SEÑOR MANUEL 
JESUS MARTINEZ GANZO, PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES  
SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A 
PARTIR DEL PRESEN¬TE AVISO.

LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ GUILLERMO.- RUGI-
520704-NT2.- RÚBRICA.
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